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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 007

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición 
de Medicinas y Productos Farmacéuticos (en Tiempos Acortados), de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-007-2017

Partida 25301.- Medicinas y Productos Farmacéuticos. 

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18, Colonia San Román,  C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 81 
1 38 10, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través 
de depósito bancario a la cuenta HSBC 4059437749 o Transferencia Electrónica Interbancaria clabe bancaria 
021050040594377490 a nombre de Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche-Seguro Popular. 

•	 La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de abril de 2017 a las 12:00 horas en: Sala de Juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San 
Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera 
responsabilidad, la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de 
Propuestas Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El acto de Presentación  y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 28 de 
abril de 2017 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del INDESALUD, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San 
Román C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.
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•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de entrega: En los almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6, San Román. C. P. 24040, y/o Av. Agustín Melgar 
S/N entre Calle 20 y Av. Universidad Fracc. Bosques de Campeche (a un costado de plaza universidad). de la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:30 a 
14:00 horas.

•	 Plazo de entrega: En  una sola exhibición (100%), con fecha límite 19 de mayo de 2017.

•	 El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a la 
mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 17 DE ABRIL DE 2017.- C.P. JORGE DEL JESUS ORTEGA 
ZURITA.- DIRECTOR ADMINISTRATIVO

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, examinó los elementos contenidos 
en el expediente 635/Q-074/2015, relacionado con la queja presentada por Q11 en agravio de propio, en contra de 
la Fiscalía General del Estado, específicamente de elementos de la Policía Ministerial, destacamentados en 
Ciudad del Carmen, Campeche y Agente del Ministerio Público adscrito a esa dependencia.

Una vez analizados todos los elementos de prueba contenidos en el expediente que nos ocupa, este Organismo 
concluyó que se acreditó la existencia de violación a derechos humanos, calificada como Tortura, en agravio exclusivo 
del quejoso. Por tal motivo, en la Sesión de Consejo Consultivo celebrada con fecha 04 de abril de 2017, fue 
escuchada la opinión de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el quejoso y con el objeto de lograr 
una reparación integral2 de  Q1, se formularon las siguientes:

RECOMENDACIONES.

Como medida de satisfacción, a fin de reintegrarle la dignidad a la víctima y realizar una verificación de los hechos 
estudiados en el citado expediente, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley que establece el Sistema 
de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se solicita: 

1	 Q1, es quejoso de quien no contamos con su autorización para que se publiquen sus datos personales de conformidad con 
los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 
del Estado y 4 de la Ley de esta Comisión.
2	  Artículo I párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 de agosto de 2010, emitida por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. México como forma de reparación a los daños materiales e inmateriales 
provocados por el Estado Mexicano en contra de las víctimas, ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las victimas de violaciones manifiestas 
de las normas internaciones de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. 
Resolución 60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 de la Ley General de Victimas y artículo 44 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las 
Víctimas del Estado de Campeche.
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PRIMERA: A partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa de 
la verdad, publique en los medios de comunicación oficial de esa Comuna, el texto íntegro de la misma, como un acto 
de reconocimiento de responsabilidad satisfactorio, en favor de la víctima, por parte de los elementos de la Policía 
Ministerial, destacamentado en Ciudad del Carmen, en razón de que se acreditó la violación a derechos humanos, 
calificadas como Tortura.

Como medidas de no repetición, las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que 
ocasionan la violación a derechos humanos, con fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento jurídico, se 
solicita a la Fiscalía General del Estado: 

PRIMERA: Instruir, a quien corresponda, para que se brinde un curso de capacitación a los servidores públicos de 
la Policía Ministerial, adscritos a la Vice Fiscalía General Regional, con sede en Ciudad del Carmen, enfocado en la 
prevención y radicación de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, en razón de que se acreditó la 
violación a derechos humanos, calificada como Tortura, y remita a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos la 
constancias con las que acredite su cumplimiento.

SEGUNDA: Conforme a lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche y los numerales 30 fracción III y 69 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Campeche; 
con pleno apego a la garantía de audiencia, instruya a la Vice Fiscal General de Derechos Humanos, para que se 
inicie y concluya el procedimiento administrativo correspondiente, y en su caso, se finquen las responsabilidades 
correspondientes, a los servidores públicos de esa Dependencia que intervinieron en la puesta a disposición del quejoso, 
ante el Ministerio Público del Fuero Común de la Fiscalía de Delitos Graves, tomando la presente Recomendación 
como elemento de prueba en dicho procedimiento, recalcándole que deberá enviar el documento que contenga los 
considerandos de la resolución emitida dentro del mismo.

Al momento de aplicar la sanción correspondiente se le solicita que tomé en consideración que los CC. Benjamín Reyes 
García, Benjamín May Moo, Agentes de la Policía Ministerial y Víctor Méndez Córdova, Primer Comandante de 
la Policía Ministerial Investigador, cuentan con antecedentes que lo involucran como responsables de violaciones a 
derechos humanos, el primero por Cateos y Visitas Domiciliarias Ilegales, Retención Ilegal y Detención Arbitraria, 
dentro de los expedientes 005/2014 y 302/2014, solicitándose procedimiento administrativo disciplinario, proveídos 
administrativos y capacitación; el segundo por Retención Ilegal, Cateos y Visitas Domiciliarias Ilegales y Lesiones, 
dentro de los expedientes 216/2013 y 215/2015, solicitándose procedimiento administrativo disciplinario, proveídos 
administrativos y capacitación; el tercero por Detención Arbitraria y Allanamiento de Morada, dentro del expediente 
129/2012, solicitándose proveídos administrativos y capacitación.

TERCERA: Se instruya al Vice Fiscal General de Derechos Humanos, para que la presente resolución sea incorporada 
al expediente ministerial número A.C.H. 4281/CARM/FDESPP/2015, iniciada ante la Fiscalía de Delitos Electorales, 
Servidores Públicos y Periodistas, por el delito de tortura en agravio de Q1.

CUARTA: Se instruya al responsable de la integración del expediente ministerial número A.C.H. 4281/CARM/
FDESPP/2015, iniciada el 06 de Julio de 2015, ante la Fiscalía de Delitos Electorales, Servidores Públicos y Periodistas, 
por el delito de Tortura en agravio de Q1, para que investigue, integre prontamente y determine lo que conforme a derecho 
proceda, tanto a los autores materiales como a quienes ordenaron, consintieron o no evitaron la tortura, en razón de que 
dicho expediente se inicio el día 06 de julio de 2015, sin que hasta la presente fecha sea resuelto, ya que de lo contrario, 
se podría configurar otra violación a derechos humanos, consistente en dilación en la procuración de justicia.

QUINTA: Se instruya a los elementos de la Policía Ministerial para que en lo conducente y en su calidad de servidores 
públicos, al momento de rendir sus respectivos informes y/o partes informativos, se conduzcan apegados a la ética y 
profesionalismo anotando hechos reales, evitando informar acontecimientos carentes de veracidad, y que esta sea de 
manera fidedigna, de conformidad con los artículos 54 de la Ley que rige a este Organismo, así como 53, fracción XXIV 
de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, cumpliendo así con lo 
que dispone el Acuerdo General Interno 007/2010.

SEXTA: Se instruya al Director de la Agencia Estatal de Investigaciones para que mediante circular general les 
comunique a todo su personal que las investigaciones ministeriales y persecución de los delitos se realicen dentro del 
marco jurídico vigente, utilizando métodos profesionales y adecuados, que permitan evidenciar que sus acciones se 
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realicen con apegado a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos, evitando en todo momento la práctica de conductas atentatorias de la dignidad humana como es 
la Tortura, cuya prohibición es absoluta en las normas jurídicas Nacionales e Internaciones.

SÉPTIMA: Se instruya, a quien corresponda, para que se realicen las acciones correspondientes y se le brinde 
atención psicológica a Q1, en virtud de los acontecimientos de que fue víctima le ocasiones secuelas, consistentes en 
estrés postraumático, tal y como se concluyó en la la Opinión Médica-Psicológica Especializada de Atención Forense 
a Víctimas de Posibles Violaciones a Derechos Humanos, Tortura y Otros Tratos o Penas, Inhumanos o Degradantes, 
emitido por personal especializado por la Comisión de Derechos Humanos de Nuevo León. ATENTAMENTE. LIC. 
JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES. PRESIDENTE. Firma Ilegible.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 103 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 38 fojas, la cual puede ser 
consultada en su versión pública en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2017.       

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 
CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CONDUCTO 
DEL DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR 
SALUD, ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN 
EN SALUD, EN LO SUCESIVO “LA DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 
DR. ÁLVARO EMILIO ARCEO ORTÍZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
LO SUCESIVO “INDESALUD” Y CON LA PARTICIPACIÓN DE LA C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES
I.- Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema Nacional de Salud” 
tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, 
atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas.
II.- Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los servicios de 
salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en la que se incluyen entre 
otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que permitan homologar la calidad técnica e interpersonal de 
los servicios de salud, e implementar programas orientados a elevar la satisfacción de los usuarios en las unidades 
operativas públicas.
III.- Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: Asegurar el acceso 
efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la calidad de los servicios de salud del 
Sistema Nacional de Salud.
IV.- Que en concordancia con lo señalado en el PND y el PROSESA, se han dirigido los esfuerzos para que el 
financiamiento otorgado por el Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo “PROGRAMA CALIDAD 
EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, se focalice a la mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud 
pública del país: Atención Materna y Perinatal, Cáncer de Mama, Cáncer Cervicouterino, Síndrome Metabólico, Salud 
Mental, Tumores de la Infancia y la Adolescencia e Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones; mediante los 
componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, experiencia satisfactoria 
y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales es el coadyuvar a homologar la calidad de la 
atención en los Establecimientos de Atención Médica de los servicios de salud, mediante el impulso al desarrollo de 
proyectos de mejora de la calidad innovadores y el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de 
Calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud.
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V.- Que el “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” otorga financiamiento en dos vertientes:
a) Proyectos de Mejora de la Calidad a través de:
●	Innovación: Proyectos de Mejora de la Calidad innovadores que incidan en la mejora de la calidad a través de: 

Proyectos de Gestión en Redes y proyectos de investigación.
●	Capacitación: Proyectos de capacitación que contribuyan a la actualización de los profesionales de la salud, a fin de 

brindar conocimientos, técnicas, herramientas y habilidades que coadyuven a la mejora continua de la calidad.
b) Reconocimientos:
● El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco categorías a los Establecimientos 
de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y de Calidad de 
las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que han alcanzado el mayor grado de avance y consolidación 
en el Sistema de Gestión de Calidad en Salud.

● El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que habiendo participado en la emisión 2015 
del Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando 
como base la evaluación alcanzada en el 2015.

VI.- Que con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo “REGLAS 
DE OPERACIÓN” mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 29 y 30 del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2016, con el propósito de fortalecer la calidad de la atención en las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso a la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos 
a la implementación de un modelo de gestión de la calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud.

VII.- Que las convocatorias para participar por el financiamiento que otorga el “PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA” corresponden a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica” y “Premio Nacional 
de Calidad en Salud”, se difunden en la página de Internet de “LA DGCES”: http://www.gob.mx/salud/acciones-y-
programas/calidad-en-salud-dgces-30909, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Las convocatorias 
están dirigidas a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como 
Áreas Administrativas y Áreas Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la 
República, de la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de México, de la Comisión Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y de las demás instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud.

VIII.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o reconocimientos 
que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, en lo sucesivo “COMITÉ 
SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y hasta agotar el total de los 
recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención 
Médica” así como, “Premio Nacional de Calidad en Salud”. El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar 
dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los beneficiarios, de acuerdo 
al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”.

IX.- Que con fecha diecisiete de julio de dos mil doce, “LA ENTIDAD”, y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad 
general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante 
la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de 
Salud, en lo sucesivo el “ACUERDO MARCO”.

X.- Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los instrumentos 
consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se determine 
por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Salud, “INDESALUD”, y la Secretaría de Finanzas y por “LA SECRETARÍA”, 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o 
asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas.

http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909
http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909
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XI.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta fracción III del “ACUERDO MARCO” se entenderá 
como unidad ejecutora al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través de 
“LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al objeto del presente Convenio.

XII.- Que “INDESALUD” participó en las Convocatorias 2016 del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” 
emitidas por “LA SECRETARÍA” con el registro de sus propuestas en tiempo y forma.

DECLARACIONES
I. “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA:
I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al artículo 39 de la Ley antes citada 
y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia 
social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema Nacional de Salud.
I.2. Que es materia de salubridad general, la promoción de la formación de recursos humanos para la salud; que 
corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades educativas en la materia y en coordinación con éstas: 
promover actividades tendientes a la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran 
para la satisfacción de las necesidades del país en materia de salud. La operación de los programas correspondientes 
en los establecimientos de salud, se llevará a cabo de acuerdo con los lineamientos establecidos por cada una de las 
instituciones de salud y lo que determinen las autoridades sanitarias competentes, atendiendo a lo dispuesto por los 
artículos 3o., fracción VIII, 90, fracción I y 95, último párrafo de la Ley General de Salud.
I.3. Que el Dr. José Meljem Moctezuma en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, expedido a su favor por el 
Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, que se adjunta al instrumento 
jurídico como Anexo 1A, tiene competencia y legitimación para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 literal A fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de atención médica y 
asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, para la realización de 
acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de salud que recibe la población.
I.4. Que el Dr. Sebastián García Saisó designado como Director General de Calidad y Educación en Salud, tal y como 
lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha16 de noviembre de 2014, expedido a su favor por la Dra. 
María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud que se adjunta al presente instrumento como Anexo 
2A y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan la calidad en 
los servicios de atención médica y asistencia social, conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y 
proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas.
I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades Administrativas, artículo 
18 fracción XI, faculta a “LA DGCES”, como la instancia para desarrollar y operar modelos de gestión financiera y 
mecanismos para el control administrativo de recursos financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias 
para mejorar la calidad de los servicios de salud.
I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados 
de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto autorizado a “LA SECRETARÍA” para la 
ejecución del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, en los términos de sus “REGLAS DE OPERACIÓN” 
para el ejercicio fiscal 2016.
I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja número 7, 
planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México.
I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1.
II. “LA ENTIDAD” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA:
II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1º y 2º de la 
Constitución Política del Estado de Campeche y artículos 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche.
II.2. Que las Secretarías de Salud y Finanzas son Dependencias integrantes de la Administración Pública Centralizada 
del Estado, que intervienen en el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 4º párrafo tercero, 
16 fracciones II y VIII, 22 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.
II.3. Que conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto publicado el día 9 de septiembre de 1996 en el 
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Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el  Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, es un Organismo Público Descentralizado Sectorizado a  la Secretaría de Salud  con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población sin seguridad social en la Entidad en 
cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para 
la Descentralización Integral de los Servicios de Salud.
II.4. Que el Dr. Álvaro Emilio Arceo Ortiz, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con los artículos 4 párrafo tercero, 16 fracción VIII y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con copia fotostática de su nombramiento de 
fecha 16 de septiembre de 2015 el cual, se adjunta al presente como Anexo 1B. 
II.5. Que la C.P. América del Carmen Azar Pérez, Secretaria de Finanzas del Estado de Campeche, cuenta con las 
facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 4 
párrafo tercero, 16 fracción III y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia fotostática de su nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2015 el 
cual se adjunta al presente como Anexo 2B.
II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento se sujetarán a los 
términos y requerimientos, que para el desarrollo de los proyectos orientados a elevar la calidad y disminuir los riesgos 
derivados de la prestación de los servicios de atención médica, mediante acciones que fortalezcan la supervisión, la 
evaluación de la calidad y la capacitación a los profesionales de la salud, que se otorguen en su entidad federativa 
conforme a lo estipulado en este Convenio y en su Anexo Técnico, el cual forma parte del presente Convenio.
II.7.  Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la Calle 10 Número 286-A, 
San Román, Código Postal 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche.
II.8. Que La Entidad cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEC950401659 y “EL OPD” cuenta con Registro 
Federal de Contribuyentes ISD9609109M3.
III. Declaran “LAS PARTES”
III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del presente Convenio.
III.2. Se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la celebración del presente 
Convenio.
Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, y en 
su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, por lo que “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA.- OBJETO
El presente Convenio de Colaboración y los Anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto la transferencia de 
recursos presupuestarios federales por parte de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con el carácter de subsidios en lo 
sucesivo “LOS SUBSIDIOS”, para la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos en la implementación de un 
modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a desarrollar el “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA”, conforme a los términos de las convocatorias públicas, de “Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención 
Médica” así como, “Premio Nacional de Calidad en Salud”, en los términos señalados en el Anexo Técnico de cada 
proyecto beneficiario, el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente Convenio.
“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS” y el resguardo de los 
bienes adquiridos con dichos recursos.
SEGUNDA.- TRANSFERENCIA
Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” los 
recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las “REGLAS DE OPERACIÓN” en el apartado 
5. Transferencia y Ejecución de Recursos.
El mecanismo de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones aplicables.
La transferencia de los recursos se realizará una vez que el “COMITÉ SECTORIAL” avale el dictamen de los proyectos 
y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados.
“LA SECRETARÍA” transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, a “LA ENTIDAD”, los 
recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o reconocimientos en la implementación de 
un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior, para desarrollo del “PROGRAMA 
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CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”.
Los recursos que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD” se destinarán en forma exclusiva a los proyectos 
y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, 
unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico.
“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en consecuencia, 
para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas federales que resulten 
aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del 2016.
Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el compromiso de transferencias 
posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo.
Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como 
gasto corriente o gasto de capital.
Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere a esta Cláusula, deberán destinarse al objeto 
del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conformidad con lo que establece 
la Cláusula Primera.
“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes que se detallan 
en el Anexo Técnico de este Convenio.
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.
TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR FINANCIAMIENTO
Se otorgarán apoyos financieros mediante transferencias conforme a lo siguiente y de acuerdo a lo señalado en el 
Anexo Técnico que acompaña a este instrumento:
●	Proyectos de Gestión: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes de atención conformadas de acuerdo a 

lo establecido en la convocatoria, en los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora 
de la calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de 
salud con calidad.

Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 
M.N.) por proyecto, debiendo considerar en la distribución del recurso a todos los Establecimientos de Atención Médica 
que conforman la Red.
Proyectos de Capacitación: son proyectos que desarrollan las Áreas Centrales de Calidad de las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, con la finalidad de que los profesionales de la salud, adquieran conocimientos, técnicas, 
herramientas y habilidades que coadyuven a mejorar la calidad de la atención en los temas de salud definidos como 
prioritarios.
Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva.
Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de Atención Médica en materia de 
calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios con la finalidad de generar conocimientos 
basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores.
Esta modalidad otorgará financiamiento hasta por un importe máximo de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva.
●	Premio Nacional de Calidad en Salud: Reconoce en cinco categorías a los Establecimientos de Atención Médica, 

Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y de Calidad que han alcanzado 
un grado de avance y consolidación del Sistema de Gestión de la Calidad en Salud.

●	Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría considera la participación 
de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, 
Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; 
Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; Centros de Atención Primaria 
en Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico Degenerativas y 
a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus similares en las diversas instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud.

●	Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
Dirigida a los establecimientos de atención médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de servicios de 
salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de 
servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría.
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●	Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, Hospitales 
Federales de Referencia $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) Que considera a los servicios 
médicos de alta especialidad que comprenden para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías 
de punta, infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la 
docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores 
al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, 
Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención 
Médica de Alta Especialidad y Centros Médicos.

●	Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.) Laboratorios de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar 
el diagnóstico o procedimientos terapéuticos.

●	Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) Unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, 
bienes muebles e inmuebles y recursos humanos.

●	Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Otorga financiamiento a Establecimientos de Atención Médica, 
Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud que habiendo participado en la emisión 2015 del Premio Nacional de Calidad 
en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación 
alcanzada en el 2015. Se entrega estipulándose con base en Convenios de colaboración debidamente formalizados 
(ANEXO 11.2), a efecto de que sean transferidos los recursos correspondientes, de acuerdo a lo siguiente:

●	Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría considera la participación 
de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, 
Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; 
Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-Sida; Centros de Atención Primaria 
en Adicciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico Degenerativas y 
a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus similares en las diversas instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud.

●	Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) Dirigida a los 
Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de servicios de salud, con 
capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios 
de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría.

●	Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, Hospitales 
Federales de Referencia $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) Que considera a los servicios médicos de alta 
especialidad que comprenden para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, 
infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el 
trabajo académico y de investigación, asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior 
de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales 
Regionales, Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta 
Especialidad y Centros Médicos.

●	Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) Laboratorios 
de Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o 
procedimientos terapéuticos.

●	Categoría 05: Áreas Administrativas y de Calidad $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) Unidades organizacionales, 
locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, bienes muebles e 
inmuebles y recursos humanos.

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS
“LAS PARTES” deberán ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2016, en caso de que 
al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LOS SUBSIDIOS” junto con sus rendimientos financieros 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del 
ejercicio. En este sentido, “LA ENTIDAD” a través de “INDESALUD” deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han 
sido devengados, en la forma y términos establecidos en el presente instrumento y en las “REGLAS DE OPERACIÓN”.
Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.
Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través de “INDESALUD” reintegre a la Tesorería de la Federación los 
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recursos que le fueron transferidos cuando:
I.  Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados.
II. Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones contraídas,
En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 30 días 
siguientes a los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro.
QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA DGCES” se 
compromete a:
I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de apoyo financiero 
para contar con el dictamen de resultados que avalará el “COMITÉ SECTORIAL”.
II.- Transferir a “LA ENTIDAD” los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, a efecto de que 
sean aplicados específicamente para el financiamiento de cada uno de los proyectos y/o reconocimientos que resultaron 
beneficiarios mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, conforme al proceso de elegibilidad, descrito 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento.
III.-	 Proporcionar a “INDESALUD” a través de “LA DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
“Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica”, así como “Premio Nacional de Calidad en Salud”, para el 
desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” orientados a mejorar la calidad de los mismos.
IV.-	 Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal.
V.-	 Apoyar a “INDESALUD” a través de “LA DGCES” con asesoría técnica para el desarrollo de los compromisos y 
obligaciones que deriven del presente Convenio.
VI.-	 Evaluar en coordinación con “INDESALUD”, el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento.
VII.-	 En coordinación con “INDESALUD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los “Proyectos de Mejora de la 
Calidad en la Atención Médica”, así como “Premio Nacional de Calidad en Salud”, para el desarrollo del “PROGRAMA 
CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, orientados a mejorar la calidad en los servicios de salud.
VIII.-	Solicitar la entrega del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
a “INDESALUD”, de acuerdo al numeral cuatro: “Lineamientos” de las “REGLAS DE OPERACIÓN”.
IX.-	 Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría 
de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales, permanezcan 
ociosos o que no hayan sido aplicados por “INDESALUD” para los fines que en este instrumento se determinan, 
ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación).
X.-	 Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre la 
aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio.
XI.-	 Realizar los registros presupuestarios correspondientes.
XII.-	 Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “INDESALUD”, sobre el avance en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento.
XIII.-	Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento.
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a:
I.- 	 Que “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean registrados 
por “INDESALUD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, así como que los mismos 
se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal.
II.-	 Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas que permita la identificación de los 
recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en términos del numeral 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y de la cláusula Cuarta del “ACUERDO MARCO”.
III.-	 Aplicar a través de “INDESALUD” los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos de mejora y/o 
reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo establecido en la cláusula 
primera del presente Convenio para el desarrollo puntual del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, 
sujetándose a lo dispuesto en el presente instrumento.
IV.-	 Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, se atienda 
lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”.
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V.-	 Para el caso de los proyectos de mejora de la calidad que resultaron beneficiados, dar seguimiento a través 
de “INDESALUD” a las acciones definidas en cada uno de estos, a efecto de verificar el cumplimiento de las metas 
establecidas en los mismos.
VI.-	 Verificar a través de “INDESALUD” que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o reconocimientos 
beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en los mismos.
VII.-	 Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración correspondiente, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública Estatal a “LA SECRETARÍA”, a través de “LA 
DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”.
VIII.-	Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas 
de la Administración Pública Estatal, no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los 
rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”.
IX.-	 Informar a través de “INDESALUD” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en la entidad.
X.-	 Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos presupuestarios 
federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones aplicables.
XI.-	 Entregar trimestralmente por conducto de “INDESALUD” a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada y validada por “INDESALUD”, en su carácter de Unidad Ejecutora.
XII.-	 Informar vía “INDESALUD” a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, de manera trimestral, sobre el avance 
técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, previstos en este instrumento.
XIII.-	Proporcionar por conducto de “INDESALUD” la información y documentación que en relación con los recursos 
que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y control facultados 
para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones 
lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del 
programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente.
XIV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el mejor desarrollo 
del objeto del presente Convenio.
XV.-	 Mandar a publicar en el Periódico Oficial el presente instrumento.
SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN
Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los Anexos 
técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones 
jurídicas aplicables.
OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN
Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría de Salud, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la 
Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”.
Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal que 
en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares, serán sancionados 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
NOVENA.- VERIFICACIÓN
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” se 
comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos.
DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES
“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del 
presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por “LAS PARTES” en el apartado de 
Declaraciones.
En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice.
DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO
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“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, mediante 
Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables, las cuales 
surtirán sus efectos al momento de su firma y pasará a ser parte integrante del presente.
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, a la brevedad.
En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, “LAS PARTES” acuerdan tomar 
las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos 
acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente.
DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL
Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que cada una 
cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este instrumento 
legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la ejecución de este 
instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con la contraparte, a la que no 
podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de ellas las responsabilidades que les 
corresponda respecto de su personal designado.
DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza 
mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas del presente instrumento.
Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen “LAS PARTES”.
DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa notificación 
escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las siguientes causas:
I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado.
II. Por acuerdo de “LAS PARTES”.
DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN
El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento.
DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN
La información que se presente obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento será 
clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que derivan de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables, por lo 
que “LAS PARTES” se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del presente instrumento.
En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, duplicar, 
divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización previa y por escrito 
del titular de la misma y de “LAS PARTES”.
DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN
El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” convienen elevar los niveles de transparencia en 
el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en su caso, la publicación de 
los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de Internet que tengan disponibles, así 
como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016.
DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA
El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2016.
DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS
Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre expresamente pactado en el 
presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las “REGLAS DE OPERACIÓN”.
VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO
“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de que 
surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar sus derechos 
y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las medidas conciliatorias, 
respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las “REGLAS DE OPERACIÓN” del 
ejercicio fiscal 2016. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar 
este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra 
causa pudiere corresponderles.
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Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y consecuencias legales, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de mayo del ejercicio fiscal 2016.

POR “LA SECRETARÍA”.- DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 
DEL SECTOR SALUD.-  DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y  EDUCACIÓN EN 
SALUD.-
POR “LA ENTIDAD”, DR. ALVARO EMILIO ARCEO ORTIZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
(INDESALUD).- C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD 
EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FECHA 16 DEL MES DE MAYO DE 2016.
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA 
CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Modalidad: Proyecto de Capacitación

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.
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Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de internet http://
www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909

HOJA DE FIRMAS DEL ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A 
DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SERVICIOS 
DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

POR “LA SECRETARÍA”.- DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 
DEL SECTOR SALUD.-  DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y  EDUCACIÓN EN 
SALUD.-
POR “LA ENTIDAD”, DR. ALVARO EMILIO ARCEO ORTIZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
(INDESALUD).- C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a dos de marzo del dos mil diecisiete. Vistos.- Para resolver la instancia 
de las CC. SEVERIANA DEL ROSARIO JAVIERA AMADOR CARDENAS Y BELLANIRA CAMAZ ARIAS en su 
carácter de CONCESIONARIA Y BENEFICIARIA del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, 
comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal 
de Transporte para notificar su incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el día ocho de diciembre del año dos mil dieciséis, 
fue REFRENDADA LA CONCESIÓN  PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE  EN CIUDAD 
DEL CARMEN, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE,  a favor del C. SEVERIANA DEL ROSARIO JAVIERA AMADOR 
CARDENAS en su calidad de concesionario para explotar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler 
o taxi, y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio de fecha nueve de 
diciembre del año dos mil dieciséis, notificó a la C. SEVERIANA DEL ROSARIO JAVIERA AMADOR CARDENAS, el 
Acuerdo referido en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito de fecha treinta y uno de enero del año dos mil diecisiete, de la C. SEVERIANA DEL 
ROSARIO JAVIERA AMADOR CARDENAS, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el mismo 
dia, mes y años, y en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de 
concesionario del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  designa como beneficiaria a la C. 
BELLANIRA CAMAZ ARIAS. 

CUARTO: Por escrito de fecha treinta y uno de enero del año dos mil diecisiete de la C. BELLANIRA CAMAZ ARIAS, 
recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el mismo dia, mes y año, comparece e informa la 

http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909
http://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/calidad-en-salud-dgces-30909
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incapacidad física para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  de la 
C. SEVERIANA DEL ROSARIO JAVIERA AMADOR CARDENAS, la cual acreditan adjuntando constancia medica 
correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que la C. SEVERIANA DEL ROSARIO JAVIERA AMADOR CARDENAS, ha cumplido en tiempo y forma con el 
nombramiento de la beneficiaria a favor de la C. BELLANIRA CAMAZ ARIAS, esto en términos del artículo 85 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga a la C. BELLANIRA CAMAZ ARIAS, un término de 90 días hábiles para que de cumplimiento con lo 
establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25,26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor de la C. SEVERIANA DEL ROSARIO 
JAVIERA AMADOR CARDENAS, para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en 
el Municipio de Ciudad del Carmen, del Estado de Campeche, a favor de la C. BELLANIRA CAMAZ ARIAS, quien fue 
designada como beneficiaria de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de 
Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo 
del Ejecutivo del Estado, de fecha veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, el día ocho de diciembre del año dos mil dieciséis, para que explotara el 
servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, del 
Estado de Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92,93,94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor de la C. SEVERIANA DEL ROSARIO JAVIERA AMADOR CARDENAS.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. SEVERIANA DEL ROSARIO JAVIERA AMADOR CARDENAS Y BELLANIRA 
CAMAZ ARIAS, el presente acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.
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San Francisco de Campeche, Campeche, a dos de marzo del dos mil diecisiete. Vistos.- Para resolver la instancia de 
los CC. PEDRO ZAPATA BARRERA Y  DON ROLANDO CASTELLAN LOPEZ en su carácter de CONCESIONARIO Y 
BENEFICIARIO del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, comparecen ante el Ciudadano 
LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal de Transporte para notificar su 
incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.--

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha veintidós de febrero del año dos mil doce, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el día catorce de marzo del año dos mil doce, fueron SUSTITUIDOS 
LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN AL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE 
SIMILARES Y CONEXOS DEL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE, a favor del C. PEDRO ZAPATA BARRERA, 
en su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionado para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi,  y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/059/2012, 
de fecha veintisiete de febrero del año dos mil doce, notificó al C. PEDRO ZAPATA BARRERA, el Acuerdo referido en 
el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito de fecha diecisiete de agosto del año dos mil quince, del C. PEDRO ZAPATA BARRERA, 
recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el mismo dia, mes y años, y en cumplimiento al artículo 
85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público de transporte 
de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  designa como beneficiario al C. DON ROLANDO CASTELLAN LOPEZ. 

CUARTO: Por escrito de fecha treinta y uno de octubre del año dos mil dieciséis, del C. DON ROLANDO CASTELLAN 
LOPEZ, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el mismo dia, mes y año, comparece e informa 
la incapacidad física para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  del C. 
PEDRO ZAPATA BARRERA, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. PEDRO ZAPATA BARRERA, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario a favor 
del C. DON ROLANDO CASTELLAN LOPEZ, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche.

II.- Se le otorga al C. DON ROLANDO CASTELLAN LOPEZ, un término de 90 días hábiles para que de cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25,26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.
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SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. PEDRO ZAPATA BARRERA, para 
prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en el Municipio de Ciudad del Carmen, del 
Estado de Campeche, a favor del C. DON ROLANDO CASTELLAN LOPEZ, quien fue designado como beneficiario 
de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha veintidós de febrero del año dos mil doce, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, el día catorce de marzo del año dos mil doce, para que explotara el servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, del Estado de Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92,93,94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del C. PEDRO ZAPATA BARRERA.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. PEDRO ZAPATA BARRERA Y  DON ROLANDO CASTELLAN LOPEZ  el presente 
acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

ADDENDUM a la concesión otorgada a favor de la EMPRESA DENOMINADA                 “SOCIEDAD COOPERATIVA 
CASTAMAY” S.C.L. para que brinde el servicio público de transporte en la modalidad de Autobús urbano, de 
segunda clase en la Ciudad de San Francisco de Campeche, del Estado de Campeche.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 
16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 48, 50, 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 
y 2, 3 fracción I, 4, 12, 15, 27, 28, 29 y 30 fracción I y 32 fracción II y III del Reglamento de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche,  y 

RESULTANDO

PRIMERO: Que mediante acuerdo de fecha diez de mayo del dos mil trece, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
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el día dieciséis de octubre del dos mil quince, fueron sustituidos los derechos derivados de la concesión, a favor de 
la empresa denominada “SOCIEDAD COOPERATIVA CASTAMAY” S.C.L. previa extinción de los derechos de la 
concesión anterior.

SEGUNDO: Que la empresa denominada “SOCIEDAD COOPERATIVA CASTAMAY” S.C.L. brinda el servicio público 
de transporte con cuarenta y seis unidades tipo autobús, en las seis rutas autorizadas en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, del Estado de Campeche.

TERCERO: Que mediante escrito de fecha trece de noviembre del dos mil quince, compareció ante este Instituto Estatal 
del Transporte el C. CARLOS MARIO TAX CAB, en su carácter de representante legal de la empresa denominada 
“SOCIEDAD COOPERATIVA CASTAMAY” S.C.L. en el cual solicita se le regularicen tres vehículos tipo autobús, con 
las que actualmente prestan el servicio público de transporte, en la modalidad de autobús urbano, de segunda clase 
en las seis rutas autorizadas dentro de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

CUARTO: Que debido a la necesidad de la población de la Ciudad de San Francisco de Campeche, del Estado de 
Campeche, de trasladarse a los diferentes puntos dentro de la Ciudad; y en su caso la constante prestación del servicio 
público en la modalidad antes señalada, por estas tres unidades tipo autobús, se requiere la regularización de las 
mismas.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es el organismo competente para conocer y resolver de la presente 
solicitud de regularización de las tres unidades tipo autobús urbano, de segunda clase, para que sean 
incluidas dentro de la empresa denominada “SOCIEDAD COOPERATIVA CASTAMAY” S.C.L. de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 
fracción I inciso A, 16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 48, 50, 80 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche; y 2, 3 fracción I, 4, 12, 15, 27, 28, 29 y 30 fracción I y 32 fracción II 
y III del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, para que los TRES 
VEHÍCULOS TIPO AUTOBUS URBANO, puedan ser incorporados dentro de la concesión otorgada a 
favor de la empresa denominada “SOCIEDAD COOPERATIVA CASTAMAY” S.C.L. haciendo un total 
de cuarenta y nueve unidades que brinden el servicio público de transporte en la modalidad de autobuses 
urbanos, de segunda clase,  en las seis rutas autorizadas dentro de la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad del servicio público de transporte para aumentar el número de vehículos 
que forman parte de la empresa denominada “SOCIEDAD COOPERATIVA CASTAMAY” S.C.L. haciendo un total de 
CUARENTA Y NUEVE UNIDADES que brinden el servicio público de transporte en la modalidad de autobuses urbanos 
de segunda clase,  en las seis rutas autorizadas dentro de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona queda sujeto a horarios y a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada  
por el  Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Publíquese el presente ADDENDUM en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

QUINTO: Notifíquese al representante legal de la empresa denominada “SOCIEDAD COOPERATIVA CASTAMAY” 
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S.C.L. y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintisiete días del mes de marzo del dos mil 
diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

ADDENDUM a la concesión otorgada a favor de la SOCIEDAD DENOMINADA                 “HARO” S.C. DE R.L. DE 
C.V. para que brinde el servicio público de transporte en la modalidad de colectivo foráneo de segunda clase 
en cinco rutas autorizadas dentro del territorio del Estado de Campeche.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 
16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 48, 50, 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 
y 2, 4, 12, 15, 27, 28 y 30 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche.,  y 

RESULTANDO

PRIMERO: Que mediante acuerdo de fecha catorce de marzo del dos mil trece, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el día veintidós de agosto del dos mil catorce, fueron sustituidos los derechos derivados de la concesión, 
prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor de 
sociedad denominada “HARO” S.C. DE R.L. DE C.V. previa extinción de los derechos de la concesión anterior.

SEGUNDO: Que la sociedad denominada “HARO” S.C. DE R.L. DE C.V. brinda el servicio público de transporte con 
seis unidades tipo vagonetas, con capacidad para transportar hasta quince pasajeros, en las cinco rutas autorizadas 
dentro del territorio del Estado de Campeche.

TERCERO: Que mediante escrito de fecha primero de marzo dos mil dieciséis compareció ante este Instituto Estatal 
del Transporte el C. MARTIN ROMAN MORENO, en su carácter de representante legal de la sociedad denominada  
“HARO” S.C. DE R.L. DE C.V. en el cual solicita se le regularicen doce vehículos tipo vagonetas, con las que 
actualmente prestan el servicio público de transporte, en la modalidad de colectivo foráneo, de segunda clase en doce 
rutas autorizadas dentro del territorio del Estado.

CUARTO: Que debido a la necesidad de la población del Municipio de Escarcega, del Estado de Campeche, de 
trasladarse a los diferentes poblados dentro del Estado; y en su caso la constante prestación del servicio público en 
la modalidad antes señalada, por estas doce unidades tipo vagoneta, con capacidad hasta para quince pasajeros, se 
requiere la regularización de las mismas.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es el organismo competente para conocer y resolver de la presente 
solicitud de regularización de las doce unidades tipo vagonetas para trasladar hasta quince pasajeros, 
para que sean incluidas dentro de la sociedad denominada  “HARO” S.C. DE R.L. DE C.V. de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
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A, 16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 48, 50, 80 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 27, 28 y 30 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de 
Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, para que los DOCE 
VEHÍCULOS TIPO VAGONETAS, puedan ser incorporados dentro de la concesión otorgada a favor de 
la sociedad denominada “HARO” S.C. DE R.L. DE C.V. haciendo un total de dieciocho unidades que 
brinden el servicio público de transporte en la modalidad de colectivos foráneos de segunda clase,  en 
doce rutas autorizadas dentro del territorio del Estado.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad del servicio público de transporte para aumentar el número de vehículos 
que forman parte de la sociedad denominada “HARO” S.C. DE R.L. DE C.V. haciendo un total de DIECIOCHO 
UNIDADES que brinden el servicio público de transporte en la modalidad de colectivos foráneos de segunda clase,  en 
doce rutas autorizadas dentro del territorio del Estado.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona queda sujeto a horarios y a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada  
por el  Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Publíquese el presente ADDENDUM en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

QUINTO: Notifíquese al representante legal de la sociedad denominada “HARO” S.C. DE R.L. DE C.V. y a la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los nueve días del mes de febrero del dos mil 
diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ , DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

ADDENDUM a la concesión otorgada a favor de la SOCIEDAD DENOMINADA “LA NUEVA COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES COLECTIVOS FORANEOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V. para que 
brinde el servicio público de transporte en la modalidad de colectivo foráneo de segunda clase en siete rutas 
autorizadas dentro del territorio del Estado de Campeche.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 
16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 48, 50, 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 
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y 2, 4, 12, 15, 27, 28 y 30 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.,  y 

RESULTANDO

PRIMERO: Que mediante acuerdo de fecha treinta de enero del dos mil trece, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día quince de febrero del dos mil trece, fueron sustituidos los derechos derivados de la concesión, prorrogada 
al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor de sociedad 
denominada “LA NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTES COLECTIVOS FORANEOS DEL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V. previa extinción de los derechos de la concesión anterior.

SEGUNDO: Que la sociedad denominada “LA NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTES COLECTIVOS 
FORANEOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V. brinda el servicio público de transporte con 
once unidades tipo vagonetas, con capacidad para transportar hasta quince pasajeros, en las siete rutas autorizadas 
dentro del territorio del Estado de Campeche.

TERCERO: Que mediante escrito de fecha quince de enero de dos mil dieciseis compareció ante este Instituto Estatal 
del Transporte el C. ISMAEL CHAN RODRIGUEZ, en su carácter de representante legal de la sociedad denominada 
“LA NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTES COLECTIVOS FORANEOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON” 
S.C. DE R.L. DE C.V. en el cual solicita se le regularicen ocho vehículos tipo vagonetas, con las que actualmente 
prestan el servicio público de transporte, en la modalidad de colectivo foráneo, de segunda clase en las once rutas 
autorizadas dentro del territorio del Estado.

CUARTO: Que debido a la necesidad de la población del Municipio de Champoton, del Estado de Campeche, de 
trasladarse a los diferentes poblados dentro del Estado; y en su caso la constante prestación del servicio público en 
la modalidad antes señalada, por estas ocho unidades tipo vagoneta, con capacidad hasta para quince pasajeros, se 
requiere la regularización de las mismas.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es el organismo competente para conocer y resolver de la presente 
solicitud de regularización de las ocho unidades tipo vagonetas para trasladar hasta quince pasajeros, para 
que sean incluidas dentro de la sociedad denominada “LA NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
COLECTIVOS FORANEOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V. de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
A, 16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 48, 50, 80 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 27, 28 y 30 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, para que los OCHO 
VEHÍCULOS TIPO VAGONETAS, puedan ser incorporados dentro de la concesión otorgada a favor de 
la sociedad denominada “LA NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTES COLECTIVOS FORANEOS 
DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V. haciendo un total de diecinueve unidades que 
brinden el servicio público de transporte en la modalidad de colectivos foráneos de segunda clase,  en las 
once rutas autorizadas dentro del territorio del Estado.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad del servicio público de transporte para aumentar el número de vehículos 
que forman parte de la sociedad denominada “LA NUEVA COOPERATIVA DE TRANSPORTES COLECTIVOS 
FORANEOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V. haciendo un total de DIECINUEVE UNIDADES 
que brinden el servicio público de transporte en la modalidad de colectivos foráneos de segunda clase,  en las once 
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rutas autorizadas dentro del territorio del Estado.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona queda sujeto a horarios y a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada  
por el  Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Publíquese el presente ADDENDUM en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

QUINTO: Notifíquese al representante legal de la sociedad denominada “LA NUEVA COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES COLECTIVOS FORANEOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON” S.C. DE R.L. DE C.V. y a la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintisiete días del mes de marzo del dos mil 
diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ , DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                                 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 26457

C. Pablo Cesar Rico Sanchez (Denunciante)

C. Eduardo Cante Ortega (Denunciante)

En el toca número 01/16-2017/042, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Defensor, en contra del 
Auto de Formal Prisión, de veinticinco de septiembre de 
dos mil catorce, dictado por la Jueza Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/14-2015/00108, 
instruida a Armando Sánchez Cabrera, por los delitos 
de Asalto, Robo y Asociación delictuosa. Esta Sala con 
fecha TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
dictó un proveído que en su parte conducente dice: 

VISTOS: Con el oficio 3229/SGA/16-2017, signado por la 
Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, a través del cual devuelve el exhorto 
26/PSP/SSP/16-2017, en el que se ordena notificar al 
ciudadano Eduardo Cante Ortega sin diligenciar, en 
virtud que no fue posible localizar al citado denunciante 
en el domicilio señalado en autos; con lo que se da 

cuenta. 

SE PROVEE: 1.- Se ordena glosar los presentes autos 
el oficio de cuenta y documentación adjunta, para que 
obren conforme a mejor derecho corresponda, ello de 
conformidad con lo que establece el artículo 17 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. -

2.- Con la finalidad de no seguir retrasando la secuela 
procesal, en atención a lo que establece el ordinal 372 
y 75 del Código de Procedimientos Penales, cítese 
al Representante Social, Denunciantes, Acusado y 
Defensor, para que comparezcan personalmente a la 
Audiencia de Alzada que habrá de verificarse en las 
instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
(Edificio Casa de Justicia) el día veinticinco de abril de 
dos mil diecisiete, a las ocho horas con treinta minutos. - 

En consecuencia, prevéngase al Defensor que en 
caso de no comparecer a la diligencia fijada se ------
---- hará acreedor a una Multa de veinte unidades de 
medida y actualización, de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto 
por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, en relación con el 
artículo 37 fracción I, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor. ---
Ahora bien, por lo que respecta al ciudadano Eduardo 
Cante Ortega, advirtiéndose que esta autoridad ha 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 17 de 2017

agotado los medios primarios legales para localizar al 
antes citado sin que tuviera éxito, es procedente realizarle 
la presente y subsecuentes comunicaciones por 
Periódico Oficial al denunciante Eduardo Cante Ortega, 
por lo anterior, se ordena notificar al ya mencionado y 
al ciudadano Pablo Cesar Rico Sánchez , se ordena 
notificar al ya mencionado del presente acuerdo y del 
proveído de fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis, 
mismo que su parte conducente a la letra dice: “VISTO: 
El oficio y documentación de cuenta enviados a esta Sala 
a fin que se tramite el recurso de apelación interpuesto 
por el Defensor, en contra del Auto de Formal Prisión, 
de fecha veinticinco de septiembre de dos mil catorce, 
dictada en contra de ARMANDO SANCHEZ CABRERA, 
por los delitos de ASALTO, ROBO Y ASOCIACION 
DELICTUOSA.--- SE PROVEE: En atención a la circular 
79/SGA/15-2016, de fecha nueve de agosto del dos mil 
dieciséis, acúsese el recibo correspondiente al Juzgado 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, y procédase a la formación 
del respectivo toca por duplicado. Para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número 01/16-2016/00042.”. 

Por tanto, con fundamento a lo que dispone 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, remitiendo copia autógrafa del presente proveído 
y el respaldo magnético del mismo, de conformidad 
a lo dispuesto en los numerales 15 y 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. -

En virtud que de autos se aprecia que el acusado 
ARMANDO SANCHEZ CABRERA, se encuentra 
recluido en el Centro de Reinserción Social de San 
Francisco Kobén, Campeche, envíense los oficios 
correspondientes para su debida presentación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, 
que certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo. Doy fe. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 5 de abril de 2017.- La Actuaria de enlace 
Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz 
Pereyra  

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                                 

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS 

Folio 26417

C. ESTELA RIVERA LÓPEZ   (Denunciante)

En el Toca 01/16-2017/213, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Fiscal, en contra de la 
Negativa de Orden de Aprehensión de veinticuatro de 
junio de dos mil catorce, dictada por el Juez Primero del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/13-2014/00981, instruida a Martín 
May López, por el delito de Robo en Casa Habitación. 
Esta Sala con fecha DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE, mediante resolución que en su 
parte conducente dice: 

                           “SE RESUELVE:

PRIMERO: Se declaran infundados los agravios 
hechos valer por el Representante Social. SEGUNDO: 
Se CONFIRMA la resolución impugnada. TERCERO:  
Remítase testimonio de la presente resolución al 
Juzgado de su procedencia para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes. CUARTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este Toca como asunto 
fenecido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C. C. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, Mtro JOSÉ ANTONIO 
CABRERA MIS, Dr VÍCTOR MANUEL COLLÍ BORGES 
y la Mtra, ALMA ISELA ALONZO BERNAL, siendo el 
primero de los nombrados Presidente y el segundo 
ponente, que firman ante Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo, Secretaria de Acuerdos, quien certifica y da 
fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 4 de abril de 2017.- El Actuario de enlace 
Interino de la Sala Penal, Lic. Francisco Jesús Vargas 
Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL, FOLIO: 15,886

C. PABLO MANUEL VILLEGAS ALONZO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 733/15-2016/3F-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO DE GUARDA Y 
CUSTODIA PROMOVIDO POR MARTHA ALICIA COBA 
HERNANDEZ EN CONTRA DE PABLO MANUEL 
VILLEGAS ALONZO; LA JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTAO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A SEIS DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
y con  el escrito del C. ELISEO CRUZ SOSA, mediante 
el cual realizan diversas manifestaciones que en la 
misma se dan por reproducidas, en consecuencia, SE 
PREVEE:- 

 1.- Y toda vez que ha quedado debidamente acreditado 
la ignorancia del  domicilio del demandado y que hasta la 
presenté fecha no ha sido posible notificar al C. PABLO 
MANUEL VILLEGAS ALONZO, túrnese los presentes 
autos para notificar al citado, por edictos, únicamente 
para los efectos señalados en este acuerdo 
publíquese la presente determinación por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles contados desde la última publicación 
comparezca a juicio la C. PABLO MANUEL VILLEGAS 
ALONZO, a contestar el presente ordenamiento, 
quedando en la Secretaría de este Juzgado las 
copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, lo anterior de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, y con el fin de notificarle el proveído de 
fecha  catorce de abril del dos mil dieciséis, mismo 
que a la letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A CATORCE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-

VISTO: 1.- Téngase por presentado a la C. MARTHA 
ALICIA COBA HERNÁNDEZ con su escrito de cuenta y 
documentación anexa consistente en: 1.- Original de Acta 
de Nacimiento 00684, 01291, y de mas documentación 

anexa, -

2.- Señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el PREDIO UBICADO EN LA AVENIDA 
GOBERNADORES NUMERO 541 INTERIOR 6 ALTOS 
ENTRE CALLE 47 Y 49 DEL BARRIO DE SANTA ANA 
DE ESTA CIUDAD, mismo que se admite de conformidad 
con el Art. 96 del Código de Procedimientos Civiles.- 

3.- No se nombra asesor jurídico.

4.- Asimismo, se tiene a la ocursante promoviendo en la 
Vía Sumaria Civil la Guarda y Custodia de los niños 
M.S.V.C y P.D.V.C. en contra del C. PABLO MANUEL 
VILLEGAS ALONZO; en consecuencia, SE PROVEE: -- 

1).- Hágasele saber a las partes que está a su disposición 
en Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer 
distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal superior de Justicia  del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada en día dieciocho de junio del 
dos mil siete, dicho Centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que puedan 
disponer libremente los particulares, sin  afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

2).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
en el Sistema CONEX respectivo y márquese con el 
número 733-15-16/3F-I que le corresponda.- 

3).- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
430 fracción I y 437 del Código Civil vigente en el Estado 
y con apoyo en lo numerales 511 fracción X, 513, 514, 
515, 517, 518 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, admítase 
la presenta demanda; consecuentemente, emplácese 
al C. PABLO MANUEL VILLEGAS ALONZO, en su 
domicilio ubicado en LA CALLE 1281 POR 59 B 
y IV JARDINES DE YUCALPETEN NUMERO 247 
DE MÉRIDA, YUCATÁN y/o EN SU CENTRO DE 
TRABAJO DENOMINADO TRANSPORTADORES DEL 
SURESTE S.A DE C.V UBICADO EN CARRETERA 
MÉRIDA-PROGRESO KILÓMETRO 22.5 PROGRESO, 
YUCATÁN, C.P 97000 y hágase la entrega de las 
copias de traslado de ley, para que en el termino 
de cuatro dìas hábiles el emplazado ocurra ante el 
despacho de este Juzgado a contestar la demanda 
instaurada en su contra, u oponga excepciones si las 
tuviera. Por lo anterior, se ordena girar atento exhorto 
al Juez Competente de Mérida, Yucatán, con la 
finalidad de que se sirva emplazar al C. PABLO MANUEL 
VILLEGAS ALONZO.-

4).- Dado lo señalado en los hechos de la demanda 
del promovente, y atendiendo al interés superior del 
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menor entendido éste como la toma de decisiones, 
políticas y acciones vinculadas a esa etapa de la vida 
humana, que persigan como finalidad el beneficio directo 
del menor a quien va dirigida, sustentado lo anterior en 
base a la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:

            “INTERES SUPERIOR DEL MENOR. SU 
CONCEPTO. Por interés superior del menor se entiende 
el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como a generar las 
condiciones materiales que permitan a los menores vivir 
plenamente y alcanzar el máximo bienestar personal, 
familiar y social posible, cuya protección debe promover 
y garantizar el Estado en el ejercicio de sus funciones 
legislativas, ejecutiva y judicial, por tratarse de un asunto 
de orden público e interés social. QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, Jurisprudencia. Materia civil. Novena ëpoca. 
Instancia: Tribunales colegiados de  Circuito, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo:  
XXXIII, marzo de 2011. Tesis: I.5º.CJ/16.Página: 2188”.-

5).- Por lo antes expuesto, y en vista de lo manifestado 
por la C. MARTHA ALICIA COBA HERNÁNDEZ, y de 
conformidad con el Art. 1 Constitucional mismo que a la 
letra dice:

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos 
Humanos, en consecuencia, todas las autoridades en 
el ámbito de nuestras competencias, estamos obligados 
a implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardarlos, esto significa que si la legislación 
local no se adecua a estas garantías estamos obligados 
a no aplicarla.- 

Se le solicita al Juez Competente de Mérida, Yucatán, 
para que a la brevedad posible se sirva girar atento 
oficio a la Procuraduría de Protección de niños, niñas 
y adolescentes de Mérida, Yucatán, con la finalidad de 
que en un termino de TRES DÍAS HÁBILES, se sirvan 
fijar fecha y hora para realizar valoraciones psicológicas 
y socioeconómicas y de campo al C. PABLO MANUEL 
VILLEGAS ALONZO, quien tiene su domicilio ubicado 
en LA CALLE 1281 POR 59 B y IV JARDINES DE 
YUCALPETEN NUMERO 247 DE MÉRIDA, YUCATÁN, 

esto con la finalidad de poder constatar  que el niño Pablo 
Daniel Villegas Castillo, recibe los cuidados necesarios 
cuando el C. PABLO MANUEL VILLEGAS, realiza viajes 
por motivos de trabajo, al igual se deberá informar quien 
es la persona que se queda a cargo del cuidado del 
niño, quien realiza los alimentos y quien se encarga de 
todas las necesidades básicas del niño, haciéndole el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo, se procederá 
a aplicarle a dicha institución una multa de CINCUENTA 
DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE, de conformidad 
con el Art. 81 Fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; por lo anterior, se le otorga facultad 
de jurisdicción al juez exhortado, a fin de que realice 
todas las diligencias necesarias para el cumplimiento del 
presente mandato, y una vez obtenida la información, 
deberá remitirlo a esta autoridad.-

6.-Y toda vez que esta autoridad tiene la obligación  
de garantizar los derechos de los niños,  ya que por 
su minoría de edad el Estado tiene el deber de vigilar, 
proteger y cuidar los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, al tenor de lo estipulado en el artículo 4° 
Constitucional, donde impone la obligación de velar por 
el principio del Interés Superior del niño, y atendiendo 
al Interés Superior del Menor, consagrado en el artículo 
4 Constitucional y de ninguna manera atendiendo al 
beneficio que pudiera reportar tal custodia a las personas 
que la pretenden ejercer, pues en dicha custodia tiene 
importancia prioritaria el propio menor y sólo en forma 
secundaria tienen interés las personas con derecho a 
reclamarla, sin soslayar el interés público, en virtud de 
que es precisamente en los primeros años de vida de una 
persona, en los que se sientan las bases de formación 
de su carácter, el cual está implícitamente determinado 
por el ambiente de afectividad y de convivencia en que 
se desarrolla, procedase a dictar las siguientes medidas 
provisionales:-

 Y efecto de poder determinar lo conducente en el 
presente asunto, y con apoyo en el artículo 74 fracción V 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor;  
en relación con el articulo 13 de la Ley de los Derechos 
de la niñez y la adolescencia del Estado de Campeche, 
similar al articulo 23 de la ley para la protección de los 
derechos de niñas y niños y adolescentes, que consagra 
el derecho de los menores, en concordancia con el 300 
y 301 del Código Civil Vigente en el Estado, cítese a 
CC. MARTHA ALICIA COBA HERNÁNDEZ Y PABLO 
MANUEL VILLEGAS ALONZO, quienes deberán 
comparecer en compañía del los niños M.S.V.C y 
P.D.V.C; de igual manera se cita al Agente del Ministerio 
Público de la adscripción y al Auxiliar  de la Procuraduría 
de Protección, de niños, niñas y adolescentes, para 
que comparezcan ante el Despacho de este Juzgado, 
previa identificación de los primeros nombrados, el día 
__________ del mes de _____________ del año 2016 
a las __________________horas para la celebración 
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de una Junta para Mejor proveer. Se le hace del 
conocimiento a los citados que los niños deberán 
de ser presentados en la fecha y hora señalada, por 
lo que deberán ser traídos por la persona quien los 
tenga bajo su cuidado, con la finalidad de que sea 
escuchada en el presente asunto; apercibiendo a los 
demandados que de no comparecer a la audiencia 
antes fijada o de no presentar a los menores, se 
les aplicará una medida de apremio consistente en 
una MULTA EQUIVALENTE A CINCUENTA VECES al 
salario mínimo vigente en la región, lo anterior de 
conformidad con el artículo 81 fracción I, del Código 
de   Procedimientos  Civiles  del  Estado  ----

7).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de 
transparencia y acceso a la información del estado 
de Campeche, se les hace saber a las partes y/o 
promoventes en el presente asunto, que tienen expedito 
su derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, a solicitar acceso a las resoluciones o 
pruebas que obren en el presente expediente, siempre 
y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo su 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada 
que se estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en 
la etapa de allegar pruebas o constancia a juicio, pueden 
manifestase en forma expresa si las mismas pueden 
considerarse como reservadas o confidenciales, sin 
perjuicio de lo que determine la unidad administrativa, 
cuando le sea solicitada por terceros la información 
acerca del presente expediente.- NOTIFÍQUESE  
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LIC. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.- -

2).- Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo 
anterior, se hace saber al Actuario diligenciador que al 
momento de hacer entrega del oficio correspondiente 
ante las Oficinas receptoras del Periódico Oficial, 
la primera fecha de las publicaciones le será 
proporcionada por dicho rotativo, y la dos siguientes 
deberá ser proporcionado por él, en términos de 
lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, lo cual hará 
constar en el acta correspondiente.-

3).- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por 
los artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado, mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: 
Todos los documentos que deban ser publicados en 
el Periódico Oficial del Estado deberán presentarse 
por los interesados en la Dirección, mediante oficio 

con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, 
en un respaldo magnético que contenga el documento a 
publicar con el tipo de letra Arial, numero 10, interlineado 
sencillo y sin sangrías. En caso de que el solicitante se 
encuentre obligado a publicar su información en un plazo 
determinado, deberá entregar su documentación a que 
se refiere el artículo 12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para 
proteger la publicación de los documentos que se refiere 
el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los derechos 
que establezca la Ley de Hacienda del Estado. Y para 
dar cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 
107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
por lo anterior se ordena girar atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con la finalidad de que ser 
sirva dar cumplimiento a lo señalado en el punto numero 
VIII de este proveído NOTIFÍQUESE POR EDICTOS Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION,  JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR 
ANTE MI LA LIC. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE A 05 DE ABRIL  DEL AÑO 2017.-

LIC. CINTHYA JANICE BASTARRACHEA 
NAVARRETE, ACTUARIA ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO 
OFICIAL 

FOLIO  NUMERO : _15884 .-

C. ELIGIO CABRERA ORTIZ.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO: 400/16-2017/3° FI., 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
PROMOVIDO POR LA C. NEIDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
EN CONTRA DEL C. ELIGIO CABRERA ORTIZ. EL C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA  DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTISIETE DE MARZO 
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DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

V I S T O S: Se tiene por presentada a la C. NEIDA 
SANCHEZ SANCHEZ, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual adjunta un CD.,  y solicita se de entrada 
a la demanda por domicilio ignorado  y solicita se efectue 
la publicación  del emplazamiento del demandada por 
domicilio ignorado; en consecuencia, SE PROVEE:

1.- Dado lo anterior,  acumúlese a los autos el CD., 
para que sea tomado en consideración en el momento 
procesal oportuno para ello; lo anterior, de conformidad 
con el artículo 73 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- 

2.- Dado lo solicitado por la ocursante, y toda vez que 
ya se llevaron a cabo las gestiones necesarias para 
encontrar el domicilio del C.ELIGIO CABRERA ORTIZ, 
siendo infructuosos los resultados para la localización del 
domicilio del mismo; por lo que en  base  a lo señalado 
en  la siguiente tesis jurisprudencial que textualmente 
dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, 
es indispensable demostrar que se llevaron a cabo 
gestiones para tratar de averiguarlo, en ausencia de 
ellas no debe practicarse por medio de publicaciones 
en el periódico oficial, ya que esto retraería como 
consecuencia la ilegalidad del emplazamiento. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 
de agosto de 1993, Unanimidad de votos. Ponentes: 
Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto  F. 
González Torres. Octava Época Instancia PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XII, 
Noviembre de 1993 Página: 349”.-

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin 
de no violentar las garantías de la actora a ejercer su 
derecho y del demandado a defenderse, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio del C. ELIGIO 
CABRERA ORTIZ, , por lo que atento a lo señalado en 
los artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado, mismos que a la letra dicen:-

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante,, a través de los 
siguientes medios:

I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y

II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías.

En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley.

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.

Por tal motivo,  y de acuerdo a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado;  se ordena girar oficio al  Director del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 57, número  39, entre 14 y 16, de la 
Colonia Centro  de esta Ciudad; para que se sirva dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha quince 
de febrero del año en curso, mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por  tres veces en el 
Espacio  de quince días, para que dentro del término de 
treinta días hábiles contados desde la último publicación 
comparezca a juicio a contestar  la presente declarativa 
de divorcio.- 

 En cumplimiento a lo anterior, se trascribe el proveído 
de referencia mismo que a la letra dice:

“… JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA  DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A QUINCE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

V I S T O S: Se tiene por presentada a la C. NEIDA 
SANCHEZ SANCHEZ, con sus escritos de cuentas, 
mediante los cuales:

En el primero:  Solicita se notifique al C. ELIGIO 
CABRERA ORTIZ, en el domicilio  proporcionado por el 
Vocal  del Registro Federal de Electores.-

En el segundo:  Da cumplimiento con la prevención que 
se le hiciera mediante proveído que antecede; por lo que 
adjunta el acta de nacimiento  y CURP  del C. ELIGIO 
CABRERA ORTIZ.- Con lo que da cuenta la Secretaria 
de Acuerdos de este Juzgado;  en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1.- Acumúlese a los autos los documentos que adjunto 
la ocursante, para que obren como corresponda; lo 
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anterior, de conformidad con el artículo 73 fracción V de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

2.- Como lo solicita  la ocursante,  y en virtud  de 
la demanda planteada por la misma, por lo que  esta 
autoridad procede a emitir la sentencia correspondiente, 
por lo que:- 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.-  Que por escrito del catorce de julio del 2016, 
compareció la C. NEIDA SANCHEZ SANCHEZ, mismo 
que fuera recepcionado por este juzgado el día dos de 
diciembre del año en mención; promoviendo un Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio, en contra del C. ELIGIO 
CABRERA ORTIZ; exhibiendo diversos documentos, 
que se dan por reproducidos como si a la letra estuvieran  
y que se valoran de conformidad con los artículos 354 y 
454 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CONSIDERANDO:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en 
esta Ciudad; por lo que se valora que la demandada se 
ubicó dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, por lo que de conformidad con el 
artículo 167 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, la suscrita Jueza es COMPETENTE para 
conocer del presente asunto, como desde luego así se 
declara.- 

II.- Que la Vía seguida en el presente asunto 
fue la Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio 
no tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 
259 del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en 
la Vía Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo 
que se declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA 
SEGUIDA EN ESTE PROCEDIMIENTO.- 

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es 
en si la acción, es forzoso analizar la personalidad con 
la que se ostenta ante esta juzgadora la parte actora, 
por constituir obviamente un presupuesto procesal que 
inclusive debe dilucidarse de oficio, por representar 
un elemento de orden público, ya que la personalidad, 
examen de la personalidad de los litigantes es un 
presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual 
no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, 
toda vez que no sería jurídico resolver una controversia 
en la que las partes o alguna de ellas, no estuviera 
legalmente representadas, por ende, tenemos que la 
C. NEIDA SANCHEZ SANCHEZ  , dejó debidamente 

acreditado que se encuentra legalmente casada con el 
C. ELIGIO CABRERA ORTIZ.- 

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la 
C. NEIDA SANCHEZ SANCHEZ  , se contrae a exigir la 
disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. 
ELIGIO CABRERA ORTIZ.- 

·	 Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio 
planteada por la C. NEIDA SANCHEZ SANCHEZ, esta 
autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:- 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardarlos los derechos humanos de los 
ciudadanos, esto significa, que si la legislación local no 
se adecua a estas garantías estamos obligados a no 
aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por 
tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación,  
ya que la C. NEIDA SANCHEZ SANCHEZ, no requiere 
justificar causal alguna para que este vínculo sea 
disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.- 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 17 de 2017

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo 
refiere el siguiente criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez 
de primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de divorcio sin expresión de 
causa, procede el recurso de queja como instrumento 
de carácter procesal para revisar la legalidad de dicho 
proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

	 Criterio que aunque no se pronuncia respecto 
a una ley local, si deja claro que el divorcio sin 
manifestación de causa consolida las garantías de 
liberta y vida privada, so pena de proceder contra las 

autoridades que las vulneren.- 

En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del 
vínculo matrimonial a la demostración de determinadas 
causales, o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de 
los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho del 
que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los 
consortes para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión 
les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio.  

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
y texto a la letra dicen:- 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre 
desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la 
persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí 
misma la libre elección individual de planes de vida, 
el Estado tiene prohibido interferir en la elección de 
éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de 
vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada 
uno elija, así como a impedir la interferencia de otras 
personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad 
es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen 
de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales 
cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa 
que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para 
perseguir ninguno de los límites que imponen 
los derechos de terceros y de orden público. En 
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consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen 
las causales que hay que acreditar para que pueda 
decretarse la disolución del matrimonio cuando no 
existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los 
jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba 
de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que 
uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto 
al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  
familia  y matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia y por lo tanto, 
resulta legítima la disolución del vínculo matrimonial, 
siempre y cuando se asegure la igualdad de derechos, 
la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre la 
base única del interés y conveniencia de ellos; es decir 
existiendo una igualdad de género, la cual  consiste en 
el acceso de las mujeres y de los hombres al mismo trato 
y oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio 
de los derechos humanos; por lo que la igualdad de 
género tiene su base en la equidad, la cual propone 
tomar en cuenta las diferencias entre las persona para 

conseguir la igualdad de oportunidades para mujeres y 
hombres en todos los ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, 
para que el Estado proteja dicha voluntad, ya que 
como se ha señalado, nadie puede ser obligado a 
vivir un estado civil que ya no desea, además de que 
dicho estado ha dejado de existir, al estar separados 
los cónyuges, no cumpliéndose realmente con el 
objetivo que tiene la palabra matrimonio.-

             Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIO DE LOS CC. NEIDA SANCHEZ 
SANCHEZ y  ELIGIO CABRERA ORTIZ.-

V.- En atención a lo dispuesto en el artículo  298 
reformado del Código Civil del Estado, para el presente 
caso en concreto, se dictan medidas provisionales;  y 
se le previene a las partes que cuentan con un término 
de diez días hábiles, a fin de manifestar lo que a su 
derecho corresponda; apercibiéndoles que de no realizar 
manifestación alguna, dichas medidas tendrán carácter 
de definitivas y surtirán efecto, siempre y cuando no 
exista otra determinación emitida por diversa autoridad; 
por lo que se determina lo siguiente: 

a).- No se determina custodia, pensión y régimen 
de convivencias a favor de los CC. KEILA SARAI, 
ELIAS, ANTONIA  y MANUEL  todos ellos de apellidos  
CABRERA SANCHEZ, toda vez que son mayores de 
edad, tal y como se aprecia de sus actas de nacimientos 
que adjunto la actora en su escrito de demanda; por lo 
que se le dejan a salvo sus derechos para que los 
haga valer en la mejor forma.- 

b).- Igualmente, no se fija por concepto de pensión 
alimenticia a favor de la C. NEIDA SANCHEZ SANCHEZ, 
ya que en el caso concreto se toman en consideración 
las circunstancias actuales, siendo: -

·	 Que del acta de matrimonio que adjunta la 
provente se aprecia que al momento de contraer 
matrimonio civil tenia la edad de 14 años, por 
lo que intuye que en la actualidad cuenta con 
la edad de 40 años, por lo que cuenta con 
edad productiva, para poder satisfacer sus 
necesidades alimentarias.-

·	 Del apartado de sus generales, manifiesta que 
es empleada;  además de que en autos no se 
aprecia que la misma se encuentre incapacitada 
para trabajar, salvo prueba en contrario.-

De igual manera se le hace de su conocimiento a 
las partes, que todo lo concerniente a los alimentos 
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(incrementación, reducción o cesación de los 
mismos), lo deberá realizar ante los juzgados orales, 
ya que son los medios competentes para ello.-

VI.-  Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges los CC. 
NEIDA SANCHEZ SANCHEZ y  ELIGIO CABRERA 
ORTIZ, por lo que se declara que recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.- 

VII.- Se reserva de girar Exhorto para la inscripción 
del divorcio correspondiente, hasta en tanto queden 
debidamente notificados las partes de la  presente 
resolución.-

VIII.- Únicamente para los efectos señalados en el 
Considerando IV de este fallo, túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios de este Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que en el auxilio de las labores de este 
juzgado, se sirva notificar la declaración del divorcio 
al C. ELIGIO CABRERA ORTIZ, quien puede ser 
notificado en la calle 10, número 3, localidad de Alfredo 
V. Bonfil, C.P.: 24570, Alfredo V. Bonfil, Campeche; 
haciéndole saber que de cumplimiento con lo 
ordenado en la presente resolución, dentro de los 
términos ordenados;  y para que las manifestaciones 
que a su derecho considere.- 

IX Por otra parte se previene a ambas partes, para que 
manifiesten  los bienes que obtuvieron dentro de su 
matrimonio, para los efectos de resolver lo relativo a la 
división de bienes.-

X.- También resulta conveniente aclarar que la 
disolución del vínculo matrimonial, al ser una  
sentencia de tipo declarativa, no requiere que 
causa ejecutoria de manera expresa,  este se debe 
a que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna 
de las partes, sino que se limita a declarar o negar 
la existencia de una situación jurídica, vale decir que 
no es susceptible de ejecución porque la declaración 
judicial basta para satisfacer el interés del actor.-

XI.- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de 
transparencia y acceso a la información del estado 
de Campeche, se les hace saber a las partes y/o 
promoventes en el presente asunto, que tienen expedito 
su derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, a solicitar acceso a las resoluciones o 
pruebas que obren en el presente expediente, siempre 
y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo su 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 

efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada 
que se estime definitiva, haya causado ejecutoria.- 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE:

R E S U E L V E

PRIMERO: SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL QUE UNE A LOS CC. NEIDA 
SANCHEZ SANCHEZ Y  ELIGIO CABRERA ORTIZ.- 

SEGUNDO: LOS CC. NEIDA SANCHEZ SANCHEZ Y  
ELIGIO CABRERA ORTIZ, QUEDAN CAPACITADOS 
PARA CONTRAER NUEVO MATRIMONIO EN LOS 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO VII DE ESTE 
FALLO.- 

TERCERO:  NO SE DETERMINA CUSTODIA, PENSIÓN 
Y RÉGIMEN DE CONVIVENCIAS A FAVOR DE LOS CC. 
KEILA SARAI, ELIAS, ANTONIA  Y MANUEL  TODOS 
ELLOS DE APELLIDOS  CABRERA SANCHEZ, TODA 
VEZ QUE SON MAYORES DE EDAD, TAL Y COMO 
SE APRECIA DE SUS ACTAS DE NACIMIENTOS 
QUE ADJUNTO LA ACTORA EN SU ESCRITO DE 
DEMANDA; POR LO QUE SE LE DEJAN A SALVO 
SUS DERECHOS PARA QUE LOS HAGA VALER EN 
LA MEJOR FORMA.- 

IGUALMENTE, NO SE FIJA POR CONCEPTO DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA A FAVOR DE LA C. NEIDA 
SANCHEZ SANCHEZ,  EN VIRTUD DE  SEÑALADO 
EN EL CONSIDERANDO  V DE ESTE FALLO.-

CUARTO: NO SE HACE ESPECIAL CONDENACIÓN 
EN GASTOS EN ESTA INSTANCIA.-  

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE…..”

3.- Y en cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, turnase los autos al actuario diligenciador, 
para que haga entrega del oficio correspondiente, 
previo acuse  de recibido.- Lo anterior, de conformidad 
con el artículo 111 del Ibídem.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURION, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA 
ZORAQUI LE-NAI GRAJALES ABAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

VLLC/ZGA/Ljhs.*

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A  05  
DE ABRIL DE 2017.

LICDA. CYNTHIA JANISE BASTARRACHEA 
NAVARRETE, LA ACTUARIA INTERINA DE ENLACE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERAONO DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO 
OFICIAL 

FOLIO  NUMERO:  15674_____
C. JAVIER ABRAHAM FOSTER CRUZ 
EXPEDIENTE NUMERO 21/16-2017/3F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. 
ANGÉLICA DEL SOCORRO PECH EK EN CONTRA 
DEL C. JAVIER ABRAHAM FOSTER CRUZ, LA JUEZ 
DE ESTE JUZGADO DICTO UN PROVEÍDO QUE  A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A TRES DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECISIETE.-
VISTOS: Se tiene  por recibido el escrito de la C. 
ANGÉLICA DEL SOCORRO PECH EK, mediante el 
cual en virtud de la respuesta de los oficios remitidos 
por las diversas instituciones, solicita se sirva a ordenar 
se emplace al C. JAVIER ABRAHAM FOSTER CRUZ, a 
través de sendos edictos de conformidad con el numeral 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, en 
consecuencia,  SE PROVEE:- - 
1).- En cuanto a la solicitud de divorcio planteada por 
la C. ANGÉLICA DEL SOCORRO PECH EK, esta 
autoridad procede a emitir la sentencia correspondiente, 
por lo que: 
R  E  S  U  L  T  A  N  D  O: 1.- Que mediante escrito 
presentado ante la Oficialía de Partes Común el día 
cinco de septiembre y turnado a este Juzgado el día seis 
del mismo mes del año dos mil dieciséis, compareció la 
C. ANGELICA DEL SOCORRO PECH EK, a presentar 
demanda de divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando 
la disolución del vínculo matrimonial que la une con el C. 
JAVIER ABRAHAM FOSTER CRUZ,  fundándose para 
ello en los hechos narrados en su demanda y que aquí 
se dan por reproducidos.- 
La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a).- Original del acta de matrimonio de 
los CC. JAVIER ABRAHAM FOSTER CRUZ y ANGÉLICA 

DEL SOCORRO PECH EK; b).- Original de acta de 
nacimiento de ANGÉLICA DEL SOCORRO PECH EK, 
A.N.F.P; c) original oficio SG/RPPYC/3116/2016, d)
original oficio DG/1395/2016, E) original oficio SSP/
UJ/2016 F) original oficio INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/2908/22-08-16, G) original oficio 1961/2016. - 
C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O: 
I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en 
esta Ciudad; por lo que se valora que la demandada se 
ubicó dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, por lo que de conformidad con el 
artículo 167 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, la suscrita Jueza es COMPETENTE para 
conocer del presente asunto, como desde luego así se 
declara.-- 
II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 
259 del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en 
la Vía Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo 
que se declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA 
SEGUIDA EN ESTE PROCEDIMIENTO.- 
III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive 
debe dilucidarse de oficio, por representar un elemento 
de orden público, ya que la personalidad, examen de 
la personalidad de los litigantes es un presupuesto 
procesal, esto es, un requisito sin el cual no puede 
iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, toda vez 
que no sería jurídico resolver una controversia en la que 
las partes o alguna de ellas, no estuviera legalmente 
representadas, por ende, tenemos que la C. ANGÉLICA 
DEL SOCORRO PECH EK, dejó debidamente acreditado 
que se encuentra legalmente casada con el C. JAVIER 
ABRAHAM FOSTER CRUZ .-
IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la 
C. ANGÉLICA DEL SOCORRO PECH EK, se contrae a 
exigir la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con el C. JAVIER ABRAHAM FOSTER CRUZ.-
Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la C. ANGÉLICA DEL SOCORRO PECH EK, tenemos 
que el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
a la letra dice:
Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” -
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Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardarlos los derechos humanos de los 
ciudadanos, esto significa, que si la legislación local no 
se adecua a estas garantías estamos obligados a no 
aplicarla. -
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por 
tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación,  
ya que la C. ANGÉLICA DEL SOCORRO PECH EK, no 
requiere justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.- 
Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.-
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo 
refiere el siguiente criterio federal que dice:- 
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez 
de primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de divorcio sin expresión de 
causa, procede el recurso de queja como instrumento 
de carácter procesal para revisar la legalidad de dicho 
proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado el último término en cuanto prevé que 

este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneren.-
En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del 
vínculo matrimonial a la demostración de determinadas 
causales, o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de 
los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho del 
que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los 
consortes para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión 
les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio.- 
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
y texto a la letra dicen:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la 
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expresión jurídica del principio liberal de “autonomía 
de la persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa 
en sí misma la libre elección individual de planes de 
vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar 
el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, de tal manera que para decretar la disolución del 
vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges 
lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No 
obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.
 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.”
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  
familia  y matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia y por lo tanto, 
resulta legítima la disolución del vínculo matrimonial, 
siempre y cuando se asegure la igualdad de derechos, 
la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre la 
base única del interés y conveniencia de ellos; es decir 
existiendo una igualdad de género, la cual  consiste en 
el acceso de las mujeres y de los hombres al mismo trato 
y oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio 
de los derechos humanos; por lo que la igualdad de 
género tiene su base en la equidad, la cual propone 
tomar en cuenta las diferencias entre las persona para 
conseguir la igualdad de oportunidades para mujeres y 
hombres en todos los ámbitos.- 
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, 
para que el Estado proteja dicha voluntad, ya que 
como se ha señalado, nadie puede ser obligado a 
vivir un estado civil que ya no desea, además de que 
dicho estado ha dejado de existir, al estar separados 
los cónyuges, no cumpliéndose realmente con el 
objetivo que tiene la palabra matrimonio.- 
Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 
“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 
2011, página 313. El modelo de control constitucional 
actual adoptó junto con la forma concentrada -propia 
de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 
Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en 
ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar 
leyes que considere contrarias a la Constitución o a los 
tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Por tanto, aun cuando no puede hacer 
declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar 
en los casos concretos los argumentos donde se 
aduce que algún acto o norma vulnera esos derechos 
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fundamentales. Esta consideración se adecua a los 
parámetros establecidos en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), 
consultable en la página 535 del Libro III, Tomo 1, 
diciembre de 2011, Décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo 
directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 
23 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca 
Ballesteros.”- 
2).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio y se declara disuelto el matrimonio de los 
CC. ANGÉLICA DEL SOCORRO PECH EK Y JAVIER 
ABRAHAM FOSTER CRUZ, en atención a la garantía 
de audiencia, dese aviso al C. JAVIER ABRAHAM 
FOSTER CRUZ. - 
3)  Y en atención a los dispuesto en el artículo 298 
reformado del Código Civil del Estado, para el caso 
concreto, se dictan las siguientes medidas provisionales, 
previniendo a las partes que cuentan con un término 
de diez días hábiles, a fin de manifestar lo que a su 
derecho corresponda, apercibiéndole que de no realizar 
manifestación alguna, dichas medidas tendrán carácter 
de definitivas y surtirán efecto, siempre y cuando no 
exista otra determinación emitida por diversa autoridad:- 
I).- Se decreta que la guarda y custodia de la niña A.N.F.P 
la ejercerá la C. ANGÉLICA DEL SOCORRO PECH EK 
y la patria potestad la ejercerán conjuntamente ambos 
padres.-
II).- Respecto al derecho de alimentación se decreta el 
30% (TREINTA POR CIENTO) de todas y cada una 
de las percepciones que devenguen del C. JAVIER 
ABRAHAM FOSTER CRUZ, para la niña A.N.F.P 
representada por la C. ANGÉLICA DEL SOCORRO 
PECH EK.
III).- No se decreta pensión alimenticia a favor de la 
C. ANGÉLICA DEL SOCORRO PECH EK, en virtud 
de que el matrimonio solo tuvo una duración de dos 
año, asimismo la parte actora cuenta con una edad de 
veintitrés años, y no existe constancia alguna que indique 
a esta autoridad alguna enfermedad o impedimento 
físico que impida a la parte demandada para obtener 
los medios económicos suficientes para satisfacer sus 
necesidades alimentarías.-
IV).- Por lo que respecta al derecho de convivencia de 
la niña A.N.F.P, con su padre el C. JAVIER ABRAHAM 
FOSTER CRUZ, esta se ejercerá de manera abierta, 
previo consentimiento de la niña, así como del padre 
custodio. Asimismo, dichas visitas se realizan de 
manera respetuosa y nunca bajo los efectos de bebidas 

embriagantes o estupefacientes.-
4).- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los 
CC. ANGÉLICA DEL SOCORRO PECH EK y JAVIER 
ABRAHAM FOSTER CRUZ, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.- 
5).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio 
al Oficial del Registro Civil del estado de  Campeche, 
para que proceda a levantar el acta correspondiente y 
además publique un extracto  de la resolución, durante 
quince días en las tablas destinadas para tal efecto.- 
6).- Se deja a salvo el derecho de las partes para 
que manifiesten lo que consideren respecto a la 
compensación patrimonial y división de bienes.-
7).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una 
sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.
8).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, 
se les hace saber a las partes y/o promoventes en el 
presente asunto, que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, a 
solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria; y en la etapa de allegar 
pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse 
como reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo 
que determine la unidad administrativa, cuando le sea 
solicitada por terceros la información acerca del presente 
expediente.-
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE: 
R E S U E L V E- -
PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. ANGÉLICA DEL SOCORRO PECH EK Y 
JAVIER ABRAHAM FOSTER CRUZ.-
SEGUNDO.- RESPECTO AL DERECHO DE 
ALIMENTACIÓN SE DECRETA EL 30% (TREINTA 
POR CIENTO) DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
PERCEPCIONES QUE DEVENGUEN DEL C. JAVIER 
ABRAHAM FOSTER CRUZ, PARA LA NIÑA A.N.F.P 
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REPRESENTADA POR LA C. ANGÉLICA DEL 
SOCORRO PECH EK. 
TERCERO: NO SE DECRETA PENSION ALIMENTICIA 
A FAVOR DE LA C. ANGÉLICA DEL SOCORRO PECH 
EK, EN VIRTUD DE LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN 
EL CONSIDERANDO II DE ESTE FALLO.- 
CUARTO: POR LO QUE RESPECTA AL DERECHO 
DE CONVIVENCIA DE LA NIÑA A.N.F.P, CON SU 
PADRE EL C. JAVIER ABRAHAM FOSTER CRUZ, 
ESTA SE EJERCERÁ DE MANERA ABIERTA, PREVIO 
CONSENTIMIENTO DE LA NIÑA, ASÍ COMO DEL 
PADRE CUSTODIO. ASIMISMO, DICHAS VISITAS SE 
REALIZAN DE MANERA RESPETUOSA Y NUNCA 
BAJO LOS EFECTOS DE BEBIDAS EMBRIAGANTES 
O ESTUPEFACIENTES.
9).- Por lo anterior, y dado que se desconoce el 
domicilio del C. JAVIER ABRAHAM FOSTER CRUZ, 
de conformidad con los artículos 106 y 107 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele 
el presente proveído mediante publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, para que dentro del término de 
treinta días hábiles contados desde la última publicación 
comparezca a juicio a contestar la presente declarativa 
de divorcio.- 
10).- De conformidad con los artículos 16 y 17 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos que a 
la letra dice:-
ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, 
mediante oficio con firma autógrafa del solicitante,, 
a través de los siguientes medios: 
I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y - 
II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, número 10, interlineado sencillo y sin sangrías.-
En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley.-
ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.
11).- Se previene a la C. ANGÉLICA DEL SOCORRO 
PECH EK, para que comparezca ante el despacho de 
este juzgado, y se le haga entrega del oficio y archivo 
electrónico correspondiente. 
12).- Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo 
anterior, se hace saber al Actuario diligenciador que al 
momento de hacer entrega del oficio correspondiente 
ante las Oficinas receptoras del Periódico Oficial, la 
primera fecha de las publicaciones le será proporcionada 
por dicho rotativo, y la dos siguientes deberá ser 
proporcionado por él, en términos de lo establecido en 

el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, lo cual hará constar en el acta correspondiente.-  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURION, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO EDGAR 
EMIGUEIL PERALTA JUÁREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A 24 DE MARZO DE 2017.

LICDA. CYNTHIA JANICE BASTARRACHEA 
NAVARRETE, ACTUARIA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR 
PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE AL C. MANUEL OCTAVIO ORTEGA 
SALAZAR. 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 258/2F-II/2015-
2016, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO, PROMOVIDO POR LA C. ADRIANA DEL 
CARMEN ARANDA PÉREZ, EN CONTRA DEL C. 
MANUEL OCTAVIO ORTEGA SALAZAR.-

“…JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.- Ciudad del Carmen, 
Campeche a veintiuno de febrero de dos mil diecisiete.

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE PROVEE: se 
tiene por Hecha la manifestación del C. Actuario Adscrito 
a este Juzgado, en la diligencia de notificación de fecha 
ocho de febrero del año dos mil diecisiete, por medio 
del cual señala el motivo por el cual no fue posible 
la notificación del C. MANUEL OCTAVIO ORTEGA 
SALAZAR, en el domicilio señalado en autos.

Asimismo, se tiene por presentada a la C. ADRIANA 
DEL CARMEN ARANDA PÉREZ, con su escrito de 
cuenta y como lo solicita, toda vez que ha quedado 
demostrado en el presente juicio con los diversos 
informes rendidos por las diversas dependencias y las 
testimoniales ofrecidas por la suscrita, la ignorancia 
del domicilio del C. MANUEL OCTAVIO ORTEGA 
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SALAZAR, del auto de fecha doce de agosto del año 
dos mil dieciséis en los términos señalados en el mismo 
por el periódico oficial del Gobierno del Estado de 
Campeche, por tres veces consecutivas en el espacio 
de quince días, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
debiendo la parte actora acreditar su cumplimiento con 
los medios idóneos. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE 
Y CUMPLASE.-ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. 
LICDA. MARÍA GENIDET CARDEÑAS CÁMARA, 
JUEZA SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICDA. 
MARLENE DEL CARMEN GALERA RODRIGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE…”

Por lo que con fecha veintiséis de agosto de dos mil 
dieciséis, la juez del conocimiento dicto un auto, que en 
su parte conducente dice:

“…JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.- Ciudad del Carmen, 
Campeche a doce de agosto de dos mil dieciséis

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto ACUERDA: Se 
tiene por presentada a la C. ADRIANA DEL CARMEN 
ARANDA PÉREZ, con su escrito de cuenta por medio 
del cual manifiesta que se ha acreditado la ignorancia 
del domicilio del demandado y solicita se le notifique 
de conformidad con el numeral 107 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

Ahora bien, este Órgano de impartición de justicia, al 
hacer un análisis de la lectura de la demanda presentada 
por la ciudadana Adriana del Carmen Aranda Pérez, se 
observa que dicha demanda consiste en la disolución 
del vínculo matrimonial fundándose para ello en la causa 
contenida en la Fracción XX del artículo 287 del Código 
Civil del Estado.

No obstante, esta juzgadora en pleno uso de las 
facultades que le otorga el impero de la ley y en 
cumplimiento de la misma, tiene la obligación de 
conformidad con los criterios que establece nuestra 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a ejercer el 
control difuso de la convencionalidad de las leyes, lo 
cual implica que no se deben aplicar normas contrarias 
a los derechos humanos. Y es en este sentido que, 
este órgano de impartición de justicia no puede actuar 
anulando y menoscabando los derechos y libertades de 
los gobernados, pues de hacerlo se estarían vulnerando 
su derecho a la dignidad humana la cual se encuentra 
consagrada en el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice:

Articulo 1º

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozaran de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretaran de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 
territorio nacional alcanzaran, por este solo hecho, su 
libertad y la y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión,  
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las persona.

Por lo que observando que la demanda planteada 
contrae la disolución del vinculo matrimonial de los 
cónyuges, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de  nuestras 
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competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación 
local vigente en nuestro Estado vulnera los derechos 
humanos, resulta inconcuso su aplicación al caso 
concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte 
que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en 
el que se encuentra el derecho a permanecer en el 
estado civil en que se desee estar sin que el Estado lo 
impida, al supeditar la voluntad de la parte que solicita 
la disolución del vínculo matrimonial a la acreditación 
necesaria de las diversas causales previstas en el 
artículo 287 del Código Civil del nuestra entidad, pues al 
exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de 
que, con ello se restringe sin justificación alguna el 
derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas, que deriva a su vez del derecho 
fundamental de la dignidad humana consagrado en los 
Tratados Internacionales de los que México es parte y 
reconocidos aunque implícitamente en los preceptos 1º, 
y 4º de la Constitución Federal, conforme al cual, todas 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar, como 
lo pretende la recurrente de colocarse en el estado civil 
de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como 
al momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse 
una vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso 
concreto, la tesis federal que dice:

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no 
se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías 

hasta que se reforme.1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA. 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso a 
la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de lo 
que dispone el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo 
que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil 
del Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la 
ley no autoriza a los jueces o tribunales para dejar de 
resolver una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.-

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

 “DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se 
encuentran contempladas en el Título Sexto, Capítulo 
I, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, correspondiente a los Juicios Ordinarios, se 
concluye que en la vía de tramitación de dicho juicio es 
la ordinaria civil, en el entendido de que guarda múltiples 
peculiaridades que lo hacen diferente y a las que habrá 
de atenderse en su tramitación. Asimismo, se excluye 
la posibilidad de que su tramitación se verifique en la 
vía de controversia familiar no sólo porque ésta guarda 
una lógica que apunta hacia la cohesión y preservación 
del grupo familiar (opuesta al resultado que se pretende 
en el Juicio de divorcio), sino porque existe disposición 
expresa en contrario (artículo 942 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal) y porque, 
además, los plazos previstos para la vía de controversia 
familiar son más amplios y se oponen al principio de 
celeridad perseguido por el legislador con la instauración 
del divorcio sin expresión de causa; no obstante 
conviene aclarar que esa circunstancia no impide que 
al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa 
López.” Tesis aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Que dado en el presente litigio versa sobre un juicio 
de divorcio, siendo una acción de estado civil, y que el 
domicilio conyugal de las partes se encuentra dentro 
de la jurisdicción de este segundo distrito judicial del 
estado, de conformidad con lo que dispone el artículo 
167 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que a la letra dice: “ Para decidir las diferencias 
conyugales y los juicios de nulidad de matrimonio y de 
divorcio, es juez competente el del domicilio conyugal 
”. Por lo tanto la suscrita juez es COMPETENTE como 
desde luego así se declara, para conocer de este Juicio. 

 “DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se 
encuentran contempladas en el Título Sexto, Capítulo 
I, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, correspondiente a los Juicios Ordinarios, se 
concluye que en la vía de tramitación de dicho juicio es 
la ordinaria civil, en el entendido de que guarda múltiples 
peculiaridades que lo hacen diferente y a las que habrá 
de atenderse en su tramitación. Asimismo, se excluye 
la posibilidad de que su tramitación se verifique en la 
vía de controversia familiar no sólo porque ésta guarda 
una lógica que apunta hacia la cohesión y preservación 
del grupo familiar (opuesta al resultado que se pretende 
en el Juicio de divorcio), sino porque existe disposición 
expresa en contrario (artículo 942 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal) y porque, 
además, los plazos previstos para la vía de controversia 
familiar son más amplios y se oponen al principio de 
celeridad perseguido por el legislador con la instauración 
del divorcio sin expresión de causa; no obstante 
conviene aclarar que esa circunstancia no impide que 
al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa 
López.” Tesis aislada CCXLIV/2012 (10ª) 

Y pese a que los criterios que señala el promovente están 
fundamentados en la causal que señala la fracción XX 
del artículo 287 del Código Civil del Estado, no se puede 
dejar de observar que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge”

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
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de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen  
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el 
artículo 4 de la propia norma, establece “que el varón y 
la mujer son iguales ante la ley” 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera 
trata sobre la observancia, aplicación e interpretación de 
los tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus 
respectivas competencias no pueden dejar de aplicar 
las nuevas disposiciones con el argumento de que su 
legislación local, como es en este caso el Código Civil del 
Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma 
de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente 
valido, el resolver un problema existente en la práctica 
judicial, como lo es una controversia de divorcio que 
comprende varias etapas procesales, desahogo 
de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de 

la subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. Tampoco 
hay que dejar de observar que una de las obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica 
de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, niños y 
adolescentes mediante la ley y que el modo de concebir 
las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado, 
por lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los 
Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han 
convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que ante 
la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad del 
Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva 
Civil del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil 
del Estado, de ahí que los jueces no violan derecho 
alguno de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó 
y adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
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ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará 
de los derechos humanos reconocidos en ella y que 
éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y condiciones que la misma establece, así como 
que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4o. de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la 
ley, y que ésta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el número y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P. LXVI/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que de la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al 
estado civil de las personas, pues el individuo tiene 

	

derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que logrará las metas y objetivos 
que, para él, son relevantes; así, precisó que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, 
en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el 
que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 
3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU 
TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE 
AUDIENCIA Y DE DEBIDO PROCESO LEGAL. 
Conforme a los artículos 266 y 267 del citado Código, 
cualquiera de los cónyuges puede reclamar el divorcio 
ante la autoridad judicial manifestando su voluntad 
de no querer continuar con el matrimonio, sin que 
sea necesario justificar la causa por la cual lo solicita, 
asimismo, el cónyuge que unilateralmente promueva el 
divorcio acompañará una propuesta del convenio para 
regular las consecuencias derivadas de la disolución del 
vínculo matrimonial -especialmente las relacionadas con 
los hijos menores e incapaces-; de ahí que la tramitación 
del divorcio tiene dos fases: A) la no contenciosa, en 
la que una vez cumplidas las formalidades de ley el 
divorcio se decretará con la sola voluntad del solicitante, 
sin que deba señalar la causa que origina esa petición, 
y B) cuando exista oposición de alguno de los consortes 
respecto al convenio, se autorizará el divorcio y los 
puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es una 
institución de derecho civil que parte de la base de la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que implica 
una decisión libre de ambas para continuar o no unidas 
por ese vínculo; de manera que con la solicitud unilateral 
de divorcio no se priva de defensa alguna al cónyuge 
que esté en desacuerdo, pues si no existe la voluntad del 
otro para continuar con el matrimonio, el divorcio debe 
autorizarse; máxime que la resolución que la autoridad 
judicial pronuncie no será constitutiva de derechos 
sino declarativa, pues sólo evidencia una situación 
jurídica determinada, como lo es el rompimiento de 
facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y 
a manifestar su conformidad con el convenio o, en su 
caso, a presentar la correspondiente contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 
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DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar 
el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, de tal manera que para decretar la disolución del 
vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges 
lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No 
obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante. 6

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 

En consecuencia y toda vez que es voluntad de 
ADRIANA DEL CARMEN ARANDA PÉREZ disolver el 
vínculo matrimonial que la une a MANUEL OCTAVIO 
ORTEGA SALAZAR, así como el reconocimiento de su 
personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial 
que los une. Por lo que ante tales circunstancias se 
percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de ellos.

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
ADRIANA DEL CARMEN ARANDA PÉREZ Y MANUEL 
OCTAVIO ORTEGA SALAZAR, partes en el proceso.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE 
el divorcio y separación material de los CC. ADRIANA 
DEL CARMEN ARANDA PÉREZ y MANUEL OCTAVIO 
ORTEGA SALAZAR.

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio 
los CC. ADRIANA DEL CARMEN ARANDA PÉREZ y 
MANUEL OCTAVIO ORTEGA SALAZAR lo hicieron 
bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL  en 
términos del artículo 210 del código civil del Estado, 
se declara disuelta la sociedad conyugal, una vez que 
sea notificada la presente resolución a ambas partes 
y transcurrido el termino que señala el articulo 814 del 
Codigo de procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se declara que la resolución dictada en este asunto ha 
CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales 
a que haya lugar, quedando firme lo mandado en ella, 
y previo elpago del impuesto fiscal correspondiente se 
procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el 
articulo 308 del Código Civil del Estado en vigor, girando 
oficio a la Oficialía del registro Civil de la localidad de 
Isla Aguada, Carmen, Campeche, para que proceda a 
realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
00045 de ADRIANA DEL CARMEN ARANDA PÉREZ 
y MANUEL OCTAVIO ORTEGA SALAZAR, inscrita en 
la oficialía 005, con fecha de registro 26/octubre/1984, 
debiendo levantar el acta correspondiente, publicando 
un extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo que establecen los artículos 124, 125 y 126 del 
Código Civil del Estado en vigor, para lo cual la parte 
actora, deberá anexar el recibo correspondiente, para la 
inscripción del divorcio.

Para establecer de manera cierta y firme la condición 
en que deberán de quedar ADRIANA DEL CARMEN 
ARANDA PÉREZ y MANUEL OCTAVIO ORTEGA 
SALAZAR, una vez que cause ejecutoria esta sentencia, 
estos recobraran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio a partir de que cause estado este 
fallo.-

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

a).- Se autoriza la separación material de los cónyuges 
ADRIANA DEL CARMEN ARANDA PÉREZ y MANUEL 
OCTAVIO ORTEGA SALAZAR.-

b).- En cuanto a los hijos no se decreta nada al 
respecto toda vez que estos han alcanzado la mayoría 
de edad, como se observa en la certificación del acta 
de nacimiento que obra en autos, por lo que pueden 
disponer libremente de sus bienes y de su persona, tal y 
como lo señala el artículo 28, 658 y 659 del Código Civil 
del Estado.

c) Por lo que respecta a los alimentos entre cónyuges, se 
les hace saber a las partes que podrán hacer valer sus 
derechos en la vía y forma que corresponda.

Por otra parte, se hace del conocimiento a ADRIANA 
DEL CARMEN ARANDA PÉREZ y MANUEL OCTAVIO 
ORTEGA SALAZAR, que todo lo concerniente al cambio 
de custodia, convivencias, alimentos (incremento, 
reducción o cesación de la misma), lo deberán de hacer 
valer a través de los medios legales correspondientes. 
Sirve de apoyo los siguientes criterios:

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para 
formar una familia; c) el derecho de protección a la 
familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) 
por el simple nacimiento de un niño, existe entre éste y 
sus padres un vínculo que implica vida familiar, donde 
el goce mutuo de la compañía constituye un elemento 
fundamental de aquélla, aun cuando la relación de 
los padres esté rota, por lo que medidas nacionales 
que limiten tal goce sí conllevan una interferencia al 
derecho a la protección de la familia; así, una de las 
interferencias más graves es la que tiene como resultado 
la división de una familia; e) la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen como legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando 
se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 45
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 17 de 2017

protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento 
internacional en materia de derechos humanos ni sus 
interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos 
válidos o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, 
lejos de ello, dejan en libertad a los Estados para que 
en sus legislaciones establezcan los que consideren 
más adecuados para regular las realidades propias 
de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de éstos 
se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos 
o en los procedimientos. Amparo directo en revisión 
1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño 
Jesús Lúcia Segovia.

Y toda vez que se encuentra acreditada la ignorancia 
del domicilio del demandado, se comisiona al actuario 
adscrito a este Juzgado para que realice la notificación 
y emplazamiento ordenado a MANUEL OCTAVIO 
ORTEGA SALAZAR, a través del periódico oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche, por TRES VECES 
consecutivas, en el espacio de quince días, debiendo 
la parte actora acreditar su cumplimiento, con los 
medios idóneos, a fin de realizar el emplazamiento a C. 
MANUEL OCTAVIO ORTEGA SALAZAR, de la demanda 
instaurada en su contra por la C. ADRIANA DEL CARMEN 
ARANDA PÉREZ, haciéndole saber que las copias 
simples de traslado de la demanda se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado, para 
que se imponga de ellas, por lo que se le hace saber 
que tiene el termino de TREINTA DIAS, con fundamento 
en el dispositivo 106 de la Ley Adjetiva Civil Estatal, 
para contestar la demanda instaurada en su contra, así 
como para señalar domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad para las posteriores notificaciones, apercibido 
que de no señalar domicilio para tales efectos, dichas 
notificaciones aun las de carácter personal se realizaran 
de conformidad con el numeral 97 del Código en cita.

Asimismo se hace de conocimiento a las partes que 
para el caso de regular las consecuencias inherentes 
a la disolución del vínculo matrimonial, deberán 
presentar propuesta de convenio que se debe someter 
a consideración de la contraparte, para efecto de que 
manifieste sobre su aceptación u objeción al convenio 
y en su caso si lo considerara hacer modificaciones a la 
propuesta.

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil 
del Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda.

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta de 
avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal 
de divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del 
artículo 287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de 
la Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 
del Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no 
violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la 
junta de Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la 
aplicación de los medios de apremio.  

Por otro lado se requiere a la C. ADRIANA DEL 
CARMEN ARANDA PÉREZ, señale los siguientes datos 
generales del demandado: edad, grado de estudios, 
ocupación, ultimo domicilio conyugal, estado civil antes 
del matrimonio y si contrajeron algún tipo de enfermedad 
degenerativa contraída durante el matrimonio, lo anterior 
para actuar conforme al protocolo con perpectiva de 
género.

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes 
de este Juicio que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales o 
expediente respectivo siempre y cuando, la Unidad 
administrativa que lo tenga bajo resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando 
en cuenta para ello, si la resolución solicitada que 
se  estime definitiva, haya causado ejecutoria y que, 
en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales, 
en términos del artículo 7 de la Ley antes citada, todo 
lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la Unidad 
administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.-NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. LICDA. MARÍA GENIDET CARDEÑAS 
CÁMARA, JUEZA SEGUNDA DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE  MI LICENCIADO 
CANDELARIO RUFINO JIMENEZ, SECRETARIO 
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DE ACUERDOS INTERINO, CON QUIEN ACTUA Y 
CERTIFICA…”

LO QUE NOTIFICO A USTEDES DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CODIGO DE PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVES DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACION EN EL CITADO 
PERIODICO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE AUTO.

LIC. NELCY YAZMIN CENTENO JIMENEZ, C. 
ACTUARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LA C. LICENCIADA MARLENE DEL CARMEN GALERA 
RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE: - 

C E R T I F I C A: Que los autos de fecha veintiuno de 
febrero de dos mil diecisiete y doce de agosto de dos 
mil dieciséis, dictado dentro de los autos del expediente 
258/2F-II/15-2016, relativo al Juicio Ordinario Civil 
de Divorcio, que promueve la C. Adriana del Carmen 
Aranda Pérez en contra del C. Manuel Octavio Ortega 
Salazar, contiene las firmas de los Licenciados María 
Genidet Cardeñas Cámara, Candelario Rufino Jiménez 
y Marlene del Carmen Galera Rodríguez, Juez y 
Secretarios del Juzgado Segundo Familiar, que son 
firmas que utilizan en sus Funciones, asimismo los 
proveídos transcritos son fieles y exactos a los originales, 
que compulse y consta en los autos del expediente 
señalados líneas arriba por lo que queda debidamente 
firmado y autentificado la cedula de notificación emitida. 
Conste. –

Se expide la presente certificación el quince de marzo 
de dos mil diecisiete, para los efectos correspondientes. 
Conste. -

Lic. Marlene del Carmen Galera Rodríguez, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO 

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL 

No. DE FOLIO: 8945

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EXPEDIENTE No  371/14-2015/1C-I

LUIS ANTONIO CARDEÑA BALAN.-

INTERDICTO DE RECUPERACION DE LA POSESION, 
PROMOVIDO POR LA SOBEIDA DEL CARMEN 
JIMENEZ TUN, EN CONTRA DE LUIS ANTONIO 
CARDEÑA BALAN EL C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN ACUERDO   QUE  A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

VISTOS: 1).- El estado que guarda los presentes autos 
y el escrito de la ciudadana SOBEIDA DEL CARMEN 
JIMÉNEZ TUN, por medio del cual solicita a esta 
autoridad que se sirva a  declarar el domicilio ignorado 
del demandado.- Por lo que.- SE PROVEE: 1).- Tal y 
como lo solicita la ciudadana SOBEIDA DEL CARMEN 
JIMÉNEZ TUN, y toda vez, que se observa en los 
presentes autos que las  diversas dependencias a las 
que se les solicito informe del domicilio del ciudadano 
LUIS ANTONIO CARDEÑA BALAN, comunicaron 
que no se logro localizar ninguno domicilio del antes 
mencionado, se declara la ignorancia del domicilio 
del antes mencionado, y de conformidad con el articulo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
publíquese tres veces en el término de quince días 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
presente proveído, con la finalidad de emplazar a juicio 
al ciudadano LUIS ANTONIO CARDEÑA BALAN, y 
notificarle el presente proveído y el de treinta de marzo 
de dos mil dieciséis, otorgándole un término de quince 
días para que de contestación a la demanda incautada 
en su contra u oponer sus excepciones si la tuviera; 
mismo que a continuación se trascribe:   

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISÉIS.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito del licenciado FRANCISCO JAVIER 
FLORES MORALES, en su calidad de asesor técnico de 
la ciudadana SOBEIDA DEL CARMEN JIMENEZTUN, 
en el cual hace las manifestaciones que en el mismo se 
indican.- Por lo que.- SE PROVEE: 1).- En virtud de que 
ya se desahogaron las testimoniales correspondientes 
en el presente Juicio, admítase el Interdicto de 
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Recuperación de la Posesión, promovido por la 
ciudadana SOBEIDA DEL CARMEN JIMENEZ TUN, en 
contra de LUIS ANTONIO CARDEÑAS BALAN, de quien 
se reclama las prestaciones que señala en su libelo de 
cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren, esto acorde a lo señalado 
en los numerales 627, 628, 629, 630, 631, 632, 633 
y 634,  y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche; 
por lo que túrnese los presentes autos a la central de 
actuarios para que el ciudadano Actuario Diligenciador 
Adscrito a este juzgado se sirva notificar personalmente 
al ciudadano, LUIS ANTONIO CARDEÑA BALAN, en el 
siguiente domicilio:

Domicilio numero 20, antes 74, de la Calle 33, del 
Barrio de la Hermita, Código Postal 24020, entre 
Calle 10 y 10-B, de esta Ciudad Capita.-

Que cuenta con un término de ocho días para rendir 
información en contrario respecto al Interdicto de 
Recuperación de la Posesión, lo anterior con 
fundamento en los artículos 111, 622 y 623 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

2).- Asimismo, se le hace de su conocimiento al 
licenciado FRANCISCO JAVIER FLORES MORALES, 
en su calidad de asesor técnico de la ciudadana 
SOBEIDA DEL CARMEN JIMENEZTUN,  que los 
documentos a los que se refiere en su escrito de cuenta; 
serán tomados en consideración al momento del dictado 
de la sentencia.-

3).- En tal virtud, acumúlese a los presentes autos el 
escrito de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda, lo anterior de conformidad con el numeral 
60 fracciones VI, XI y XII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

2).- Por consiguiente, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en el auxilio 
de las labores de este Juzgado se sirva a publicar el 
presente proveído tres veces en el término de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con 
la finalidad de notificar y emplazar al ciudadano LUIS 
ANTONIO CARDEÑA BALAN, el presente proveído y 
el de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, para 
tal efecto se adjunta a dicho oficio una versión impresa, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.-
3).- Por último, acumúlese a los presentes autos el 
escrito de cuenta para que obren conforme a derecho 
corresponda, lo anterior de conformidad con el numeral 
73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
INTERINO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE MI LICENCIADA 
ZORAYDA NAAL MENDOZA SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A 13 DE MARZO DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR 
GALA ORTIZ, ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EXPEDIENTE No  98/16-2017/1C-I

SAFIDYA ABUD LARA

EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIAD GERARDO RODRIGUEZ GONZALEZ 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL 
PARA PLEITOS  COBRANZAS DE HSBC MEXICO, 
SA., INSITITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINAICIERO HSBC, EN CONTRA DE SAFIDYA ABUD 
LARA, EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO  QUE A LA  LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A SEIS DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
y 2) el oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/CAMP/773/2017, 
suscrito por SERGIO CARRERAS SALAZAR, Suboficial 
de la Policía Federal Ministerial, mediante el cual informa 
que después de una revisión a su base de datos no 
se encontró registro alguno del domicilio de SAFIDYA 
ABUD LARA y 2) el escrito del licenciado GERARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, mediante el cual solicita 
se declare en rebeldía a la parte demandada. En 
consecuencia SE PROVEE: 1) Observándose de autos 
que ya transcurrido ventajosamente el término de los 
cuatro días concedidos a SAFIDYA ABUD LARA, sin 
que a la presente fecha diera contestación a la demanda 
incoada en su contra, ni opusieran excepciones, siendo 
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que fue debidamente notificada y emplazada a juicio 
mediante diligencia actuarial del trece de febrero del dos 
mil diecisiete, teniendo los días catorce, quince, dieciséis 
y diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, para que 
dieran contestación a la demanda, por tal motivo y 
como lo solicita el licenciado GERARDO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ en su memorial de cuenta, de conformidad 
con los numerales 717, 718 y 722 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se declara en 
rebeldía a la demandada SAFIDYA ABUD LARA, por 
consiguiente, publíquese por tres veces en el término 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, para efectos de notificar a la antes nombrada 
el presente proveído, aclarándole que las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se harán 
por medio de cedula que se fijen en los estrados de este 
juzgado. Luego entonces, con fundamento en el numeral 
15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado para que se sirva realizar las publicaciones de 
la declaración en rebeldía del demandado, dentro del 
término señalado líneas arriba. Hágase del conocimiento 
a la parte actora que deberá de comparecer ante 
Juzgado para la entrega de la cedula respectiva, para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

2) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el numeral 73 fracciones VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LICENCIADA ZORAYDA NAAL MENDOZA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A 21 DE MARZO DE 2017.- P. DE D. JOSEF SAMIR 
GALA ORTIZ, ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO  OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 40/16-2017/2CI

C. JULIO CESAR PAVÓN TORAL 
Domicilio se ignora

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA APODERADO LEGAL DEL INFONAVIT EN 
CONTRA DEL CIUDADANO JULIO CESAT PAVON 
TORAL.- LA C. JUEZ DICTO  UN AUTO  QUE A L LETRA 
DICE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos,  2) El escrito del LIC. OSCAR DE JESUS 
BARAJAS JIMENEZ, mediante el cual solicita se ordene 
el emplazamiento de JULIO CESAR PAVÓN TORAL 
por medio de edictos, y 3) El oficio numero  1105/16-
2017/1C-II con documentación adjunta signado por 
la LIC. ABRIL ANDREA GONZALEZ DOMINGUEZ, 
Encargada del Despacho del Juzgado Primero Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, mediante el cual 
remite el exhorto número 72/16-2017/2C-I sin diligenciar; 
En consecuencia a lo anterior, SE ACUERDA: 1) Como 
lo solicita el ocursante, en su escrito de cuenta, y siendo 
que de autos observa que se han agotado los extremos 
legales que establece la legislación para la declaración 
de la ignorancia del domicilio del demandado JULIO 
CESAR PAVÓN TORAL, con fundamento en el artículo 
106 del Código Procesal Civil, se decreta la ignorancia 
del domicilio de JULIO CESAR PAVÓN TORAL, por 
lo que de conformidad con el numeral invocado en 
relación al 269 del Código citado, publíquese el presente 
proveído, en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, esto es, luego de 
la primera notificación en día hábil, deberá realizarse 
la última el día décimo quinto hábil del plazo señalado 
en el precepto anteriormente invocado y la segunda 
publicación deberá realizarse, en día hábil entre la 
primera y la última. Asimismo se le hace saber al 
demandado que tiene un término de quince días hábiles 
a partir del día siguiente hábil en que se haga la última 
publicación para contestar la demanda SUMARIA CIVIL 
HIPOTECARIA promovido por el licenciado CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA apoderado general para 
pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, en contra de JULIO 
CESAR PAVON, y oponer las excepciones que tuviere 
para ello, de conformidad con los artículos 106, 540 y 
541 del Código Procesal Civil. Lo anterior, a efecto de 
dar cumplimiento al auto inicial de fecha veintinueve de 
septiembre del año dos mil dieciséis, que en su parte 
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conducente dice: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda del 
Licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
en su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de INSTITUTO DE FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES ( 
INFONAVIT), personalidad que acredita con copia 
certificada del testimonio notarial de la Escritura Pública 
Número 38, 794, de fecha ocho de julio de dos mil ocho, 
pasada ante la fe del Notario Público número ochenta 
y seis  del Distrito Federal Licenciado JOSÉ DANIEL 
LABARDI SCHETTINO y debidamente certificada por 
el licenciado  CARLOS FELIPE ORTEGA PÉREZ,  
Titular Sustituto de la Notaría número veinticuatro del 
Estado de Campeche; señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en local número 4 de la Plaza  
Balance, sobre Avenida Casa de Justicia y prolongación 
de Avenida Tormenta del Infonavit las Flores, Código 
Postal 24500, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche; designo como asesores técnicos a los 
Licenciados CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO. Con 
cedula profesional  número 7640731 y con R.F.C., 
DIRC841008LC2,  y  GABRIEL  DAVID CHAN QUIAB, 
con cedula profesional número 4427260 y R.F.C. CAQG 
7211248G6,  para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
en el domicilio antes señalado, autorizando  para recibir  
documentos en mi nombre y representación al C. OSCAR 
BARAJAS JIMÉNEZ y/o AMMI ARELI CAAMAL DZIB; 
demandando en la VÍA SUMARIA HIPOTECARIA, al 
ciudadano JULIO CESAR PAVON TORAL, quien puede 
ser emplazado a juicio  en el predio ubicado EN CALLE  
LAGUNA DE TERMINOS, NÚMERO 60, MANZANA 3, 
DEL FRACCIONAMIENTO ISLA DE TRIS, HOY SEGÚN 
CATASTRO, UBICADO EN LA CALLE PLAYA NORTE, 
NÚMERO 32, CON CRUZAMIENTOS CON CALLE  
PLAYA CARACON Y PLAYA NORTE, DE LA COLONIA 
ISLA DE TRIS, CODIGO POSTAL 24155, de Ciudad del 
Carmen, Campeche , y de quien se reclama el pago de 
las siguientes prestaciones: 

a).-  Con la finalidad  de obtener  el pago de las 
prestaciones subsecuentes se reclama el vencimiento 
anticipado del plazo del crédito concedido al hoy 
demandado y dispuesto en los términos y condiciones 
establecidos en el CONTRATO DE COMPRAVENTA Y 
APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA, funda torio de esta acción. 
b).- Por concepto de suerte principal al dia 14 de Marzo 

de 2016, se reclama el pago de  292.2470 veces el 
salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, 
cuyo equivalente en Moneda Nacional es precisamente  
la cantidad de $ 648, 909.91 la cual se actualizara en la 
fecha  de pago del adeudo reclamado según lo acordado 
en la Escritura Pública número 3808 de fecha 27 de 
Febrero de “007, respecto del otorgamiento de crédito 
con constitución de garantía hipotecaria en el que funda  
esta acción tal y como se acredita  con la Certificación 
de Adeudos adjunto como prueba al presente escrito 
inicial de demanda, dicha cantidad se compone de los 
conceptos siguientes: suerte Principal de 255.7800 veces 
el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, 
cuyo equivalente en moneda nacional  es precisamente  
la cantidad de $ 567, 938.00 y los intereses ordinarios de 
36.3200 veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal, cuyo equivalente en Moneda Nacional   
es precisamente  la cantidad de $80,645.50. 
c).- El pago de intereses ordinarios no cubiertos 
devengados al día 14 de marzo de 2016, según la tasa 
de intereses pactada en el instrumento base de la acción.  
d).- El pago de intereses moratorios vencidos al día 14 
de marzo de 2016, según la tasa pacta en el documento 
base de la acción. 
e).- El pago de las actualizaciones de los montos  
descritos en el inciso “B”, “C”, y “D”, anteriormente 
señalados, de acuerdo a lo pactado en el contrato base 
entre el demandado y mi representada y de conformidad  
con el artículo 44 de la misma ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; esto es, 
considerando en dichas actualizaciones el aumento que 
sufre el saldo insoluto del crédito en la misma proporción 
en la que lo haga el salario mínimo vigente al momento 
de la resolución que haga USIA, así como los intereses 
que devenguen sobre el saldo ajustado de los mismos 
que se acreditarán con el respectivo Certificado de 
Adeudos vigente a la fecha de la etapa ejecutiva de la 
sentencia definitiva. 
f).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la efectividad, ejecución  y en su 
oportunidad  la venta del bien inmueble que se describe 
con posterioridad y sobre el cual el hoy demandado, 
constituyo hipoteca en garantía del pago del crédito 
concedido a su favor por mi mandante. 
g).- El pago de Daños y Perjuicios que se origen con la 
tramitación del presente procedimiento de conformidad 
a lo que establecen los arts. 1999, 2000,2001 y demás 
relativos aplicables del Código Sustantivo civil del Estado 
Vigor. 
h).- El pago de los gastos que se origen con la 
sustanciación del presente procedimiento de conformidad 
a lo establecido en los art. 132 y 133 del Código adjetivo  
Civil del Estado en vigor. 
En consecuencia, SE ACUERDA: 1) Se tiene por 
presentado al Licenciado GERARDO RODRIGUEZ 
GONZALEZ, en su carácter de Apoderado General 
Licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
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en su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de INSTITUTO DE FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES ( 
INFONAVIT), personalidad que acredita con copia 
certificada del testimonio notarial de la Escritura Pública 
Número 38, 794, de fecha ocho de julio de dos mil ocho, 
pasada ante la fe del Notario Público número ochenta 
y seis  del Distrito Federal Licenciado JOSÉ DANIEL 
LABARDI SCHETTINO y debidamente certificada por el 
licenciado  CARLOS FELIPE ORTEGA PÉREZ,  Titular 
Sustituto de la Notaría número veinticuatro del Estado 
de Campeche, personalidad que se le reconoce acorde 
al numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- 
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en local número 4 de la Plaza  Balance, sobre Avenida 
Casa de Justicia y prolongación de Avenida Tormenta 
del Infonavit las Flores, Código Postal 24500, de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, de 
conformidad con el artículo 96 del Código en cita.

3) Se admite como Asesores Técnicos del promovente 
a los Licenciados CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO. 
Con cedula profesional  número 7640731 y  R.F.C., 
DIRC841008LC2,  y  GABRIEL  DAVID CHAN QUIAB, 
con cedula profesional número 4427260 y R.F.C. CAQG 
7211248G6, de conformidad con los artículos 49 A y 49 
B del Código Procesal Civil en cita. 

4) Así mismo, dese vista a la parte actora para que 
dentro del término de tres días contados a partir de que 
quede debidamente notificado del presente proveído, 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, nombre 
representante común de entre sus asesores técnicos 
designados, en la inteligencia que de no hacerlo así en 
el término señalado con antelación, la suscrita Jueza lo 
designara, de conformidad con el artículo 46 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado .

5).- Se le hace saber al Licenciado CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, en relación a lo solicitado de que se 
autorice a los ciudadanos OSCAR BARAJAS JIMÉNEZ 
y/o AMMI ARELI CAAMAL DZIB para oír y recibir todo 
tipo de documentos, se le hace saber que no ha lugar 
acordar favorablemente, toda vez que dicha figura no 
se encuentra prevista en nuestra legislación procesal de 
la materia, sino solo la de gestor judicial, Apoderado y 
Asesor técnico, y en la especie, tales nombramientos no 
se ajustan a lo exigido en los artículos 49 “A” y 49 “B” del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por lo que 
se le desecha de plano dicha petición.-

6).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA 
DEMANDA DE CUENTA en la Vía SUMARIA CIVIL 

HIPOTECARIA.

7).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese 
al sistema de control de expedientes (SIGILEX), y 
márquese con el número 40/16-2017/2C-I- 

8).- En tal virtud; y observando de autos que el domicilio 
del demandado se encuentra en la ciudad del Carmen 
, municipio de Campeche; y por ende, fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, con fundamento en el 
artículo  105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, gírese atento exhorto al C. Juez 
Civil Competente del Segundo Distrito Judicial del 
Estado con sede en la ciudad del Carmen , municipio 
de Campeche, para que en auxilio de las labores de 
este Juzgado,  se sirva túrnar los presentes autos al 
Actuario Dilgenciador de su adscripción, para que se 
sirva notificar y emplazar a juicio al C. JULIO CESAR 
PAVON TORAL, en el predio ubicado EN CALLE  
LAGUNA DE TERMINOS, NÚMERO 60, MANZANA 3, 
DEL FRACCIONAMIENTO ISLA DE TRIS, HOY SEGÚN 
CATASTRO, UBICADO EN LA CALLE PLAYA NORTE, 
NÚMERO 32, CON CRUZAMIENTOS CON CALLE  
PLAYA CARACON Y PLAYA NORTE, DE LA COLONIA 
ISLA DE TRIS, CODIGO POSTAL 24155, de Ciudad del 
Carmen, Campeche, haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado de ley, para que dentro del término 
de CUATRO DÍAS MAS DOS, en razón de la distancia, 
ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere. Asimismo se le previene a la parte demandada 
que al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegara a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarle en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará 
a través de cedula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. Requiérase a la parte demandada si acepta 
o no la responsabilidad de depositario del bien dado en 
garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión 
material del bien hipotecado a la parte actora.-

9) Se le concede a la autoridad exhortada un término de 
VEINTE días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Facultándose a la autoridad exhortada 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción, 
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para la consecución de la diligenciación del exhorto, 
concediéndole al juez exhortado JURISDICCION 
PLENA. 

10) Acúsese de recibido a esta autoridad, del presente 
exhorto, .

11) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 60  fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

12) Así mismo, se solicita al Juez exhortado gíre atento 
oficio al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esa Ciudad, para la anotación de la demanda respectiva, 
quedando registrada  la propiedad con la inscripción  a 
favor del C.JULIO CESAR PAVON TORAL  número II, 
número  48,390 de fojas 62 a 70, del Tomo  94-Q, Libro 
Primero de Propiedades y la Hipoteca de Fojas 11ª 19, 
del Tomo 382, Libro Iv, ambos  de fecha 16 de marzo 
de 2007, con fundamento en el artículo 542 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. Anexando para tal 
efecto copia certificada del escrito inicial de demanda, y 
haciéndole del conocimiento a la parte actora, que para 
que surta efecto la anotación respectiva, deberá cubrir el 
pago del derecho correspondiente, de conformidad con 
el numeral 38 de la Ley de Hacienda.-

13).-Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
promovente y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes.-

14) Con fundamento en el artículo 6 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con el numeral 44 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado, 
el cuatro de mayo de dos mil dieciséis,  se ordena  la 
protección de los datos personales de las partes en la 
publicación, que conforme al procedimiento previsto en 
la norma, se haga de la sentencia que se dicte en este 
asunto y que haya causado estado o ejecutoria.

15).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 

justicia pronta, expedita y gratuita- 

16).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

2) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento 
de orden público no obstante, en atención a la circular 
No. 62/SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados y 
Jueces de Primera Instancia y de Cuantía Menor del 
Estado, a través del cual adjunta el oficio número SG/
DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 signado 
por el Secretario de Gobierno, en el cual hace del 
conocimiento el procedimiento que regirá la publicación 
de cualquier documento en el Periódico Oficial del 
Estado. Por ende, en cumplimiento a dicha disposición, 
procédase a guardar la convocatoria en el CD-R que 
anexa el ocursante, mismo que tendrá los lineamientos 
establecidos en el oficio en cita.

3) Cumplimentando lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, 
y para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial para que se sirva hacer entrega del citado oficio, 
así como el CD donde consta el edicto a publicar, a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones de los 
proveídos, en los términos precisados.

4) En virtud de lo manifestado por  la LIC. CARMEN 
CRESENCIA ESTRELLA CARO, Actuaria Interina del 
Juzgado Primero del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, dese vista a la parte actora, para 
que dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del día en que quede debidamente notificado del 
presente proveído de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, manifieste lo que a su derecho corresponda. - 
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5) Acumúlese a los presentes autos el escrito, oficio 
y exhorto de cuenta sin diligenciar, para que obren 
conforme a derecho en atención a la fracción VI y XI 
del artículo 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SANCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINAQUE CERTIFICA Y DA FE.-- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO JULIO CESAR 
PAVON TORAL, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DIAS; ASÍ COMO TAMBIÉN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

P. DE D.MARGARITA AMOR CHAN PANTOJA, 
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE NUMERO: 79/16-2017/1C-II

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO A LA C. MARIA DE LOS ANGELES 
NOVELO GARCIA.- 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS 
DEL EXPEDIENTE ANTES SEÑALADO, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION 
POSITIVA PROMOVIDO POR EL C. FRANCISCO 
PEREZ CAN, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE LA C. MARIA DEL ROSARIO 
FERRA EN CONTRA DE LAS CC. SANDRA LUZ, 
LIZBETH DEL CARMEN, MARIA DE LOS ANGELES 
Y CONCEPCION DEL CARMEN DE APELLIDOS 
NOVELO GARCIA.- 

 Con esta fecha (13 de MARZO del 2017), doy cuenta 
al C. Juez, con el escrito del MARIA DE LOS ANGELES 
NOVELO GARCIA, presentado el día nueve de marzo 
de dos mil diecisiete.- Conste- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a trece 
de Marzo de dos mil diecisiete. - 

VISTOS: Con lo de cuenta secretarial, al respecto se 
provee. –

PRIMERO: Se tiene por presentado al Lic. FRANCISCO 
PEREZ CAN, con su ocurso de cuenta, como lo solicita 
habiéndose acreditado la ignorancia del domicilio de la 
C. MARIA DE LOS ANGELES NOVELO GARCIA, se 
ordena la notificación y emplazamiento de la C. MARIA 
DE LOS ANGELES NOVELO GARCIA, por medio del 
periódico oficial de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

SEGUNDO: En tal razón y siendo que de autos se 
desprende que de las testimoniales de los CC. MIGUEL 
ANTONIO GONZALEZ LOPEZ Y TOMASA VICTORIA 
AVENDAÑO MUÑOZ, desahogadas por audiencia de 
fecha siete y ocho del mes de Noviembre del actual, 
en las cuales los testigos propuestos por el Lic. 
FRANCISCO PEREZ CAN, Apoderado Legal de la C. 
María del Rosario Ferra, manifiestan en base al pliego 
interrogatorio formulado al respecto de que ignoran 
el domicilio de las CC. NOVELO GARCIA, por lo que 
de las testimoniales desahogadas, así como de los 
oficios remitidos por las diferentes dependencias de 
esta ciudad manifestaron no contar con antecedente 
de datos registrados, razón por la cual no es posible 
proporcionar la información que se solicitara, las cuales 
hacen prueba plena al tenor de los numerales 454 y 
466 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se desprende y se corrobora que la demandada C. 
MARIA DE LOS ANGELES NOVELO GARCIA, no 
tiene domicilio cierto y conocido en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, por lo que se ignora el domicilio 
en donde pueda ser llamado a juicio, en tal razón como 
lo solicita el ocursante de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
procédase a notificar y emplazar a la demandada 
institución de Crédito denominada C. MARIA DE LOS 
ANGELES NOVELO GARCIA, a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días en el Periódico Oficial del 
Estado, en los términos ordenados en el presente auto.-

TERCERO: Asimismo se hace saber a la parte 
demandada  C. MARIA DE LOS ANGELES NOVELO 
GARCIA, de que las copias de traslado  quedan en 
la Secretaría de este Juzgado, para que comparezca 
en días y horas hábiles de audiencia a recogerlas e 
imponerse de ellas, concediéndole a la demandada el 
termino de TREINTA DIAS para que comparezcan ante 
este H. Juzgado a dar contestación a la demandada 
instaurada en su contra, contados a partir de la última 
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publicación por el Periódico Oficial, de que deberán 
de señalar domicilio ubicado en esta Ciudad, con 
el objeto de que se lleve a cabo las notificaciones 
correspondientes, apercibidos que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por los estrados de este 
Juzgado Primero de lo Civil, de conformidad con lo 
estipulado por los artículos 96, 97, 107, 108 y 109 del 
Código Adjetivo Civil del Estado. De igual forma se le 
hace saber que el número de expediente con el cual 
se radica la presente demanda es el marcado con el 
número 79/16-2017/1C-II. –

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA ESPERANZA 
GUADALUPE HEREDIA LARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA. 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES,  LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE HOY 
VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- 
LIC. CARMEN CRESENCIA ESTRELLA CARO., C. 
ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.-
Lic. Esperanza Guadalupe Heredia Lara., Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 04/15-2016/3P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

AL. C. OSWALDO NABOR VELAZQUEZ BRAVO
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 

superior derecho, instruido en contra de MARCOS 
RODRIGUEZ HERNANDEZ y ALBERTO RODRIGUEZ 
ESPINOZA, por delito cometido contra la salud en 
su modalidad de Narcomenudeo en su variante de 
Posesión simple, denunciado por el C. OSWALDO 
NABOR VELAZQUEZ BRAVO; la C. Juez dictó un auto 
el día veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, el cual en 
su parte conducente dice:
	

VISTOS: De conformidad al acuerdo emitido por el 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia  del Estado, en 
sesión ordinaria verificada el dieciséis de enero del dos 
mil diecisiete, mismo que fuera comunicado mediante 
circular 47/SGA/16-2017 de fecha diecisiete de enero 
del presente año, bajo el siguiente rubro:

“Segundo acuerdo por  el que se organizan los Juzgados 
en materia Penal de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche, y adopción de medidas administrativas para 
el fortalecimiento de la impartición de justicia en Materia 
Ejecución de Sanciones Penales” 

Dado el estado que guardan los presentes autos y 
observándose de los mismos, lo siguiente:

•	 Que con fecha nueve de febrero del presente 
año, se encuentra pendiente de proveer respecto al 
exhorto número 62/16-2017/2P-II  sin diligenciar dada 
las razones que expone en la diligencias de notificación 
de fecha diecisiete de enero del año en curso.-

Al respecto SE PROVEE: Por lo anterior, tomando en 
consideración la circular antes mencionada, misma que 
en sus puntos resolutivos, en lo que aquí interesa, a la 
letra dicen: 

PRIMERO: A partir del veinticuatro de febrero de dos 
mil dieciséis, el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, concluirá sus funciones, y por ende, todos los 
asuntos radicados serán remitidos para su tramitación y 
conclusión al Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal, en el citado Distrito.

SEGUNDO: Se excluye definitivamente del turno a 
partir del veinticinco de febrero del dos mil diecisiete, al 
Juzgado Segundo del Ramo Penal del Segundo Distrito 
Judicial del Estado; por lo tanto, todos los asuntos 
correspondientes que se presenten se remitirán al 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, 
en el citado Distrito.

En consecuencia, hágase del conocimiento a las 
partes que el presente asunto instruido por el delito 
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COMETIDO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD 
DE NARCOMENUDEO EN SU VARIANTE DE 
POSESIÓN SIMPLE, denunciado por el C. OSWALDO 
NABOR VELÁSQUEZ BRAVO AGENTE DE LA POLICÍA 
FEDERAL MINISTERIAL, en contra de MARCOS 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y ALBERTO RODRÍGUEZ 
ESPINOZA, será tramitado en el Juzgado que preside 
la que suscribe, esto es, el JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, conservando el número que le fuera asignado 
en el Juzgado de su procedencia 04/15-2016/3P-II-N, 
por lo que se ordena a la Secretaria de Acuerdos habilite 
el libro de gobierno correspondiente para realizar las 
anotaciones de los trámites que se efectuarán a partir de 
la recepción de dicha causa penal y llevar el control de la 
secuela procesal hasta su debida conclusión.-

Ahora bien, retomando la secuela procesal del presente 
asunto, se aprecia que mediante auto de fecha nueve de 
febrero del presente año, se dejó a reserva de proveer el 
exhorto número 62/16-2017/2P-II  en donde se observa 
que en la diligencia de notificación realizada por la 
Licenciada Raquel Caamal Contreras Actuaría Interina 
del Juzgado de Cuantía Menor de Primera Instancia 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, estando en las 
instalaciones de las oficinas de la PGR con la finalidad de 
notificar al C. OSWALDO NABOR VELÁSQUEZ BRAVO 
fue atendida por la ciudadana LAURA ANGELINA 
CAHUICH DÍAZ con cargo de jefe polivalente, quien le 
manifestó que el antes mencionado no está adscrito a 
esa fiscalía ya que lo concentraron a México.

Luego entonces, al no lograrse la localización y 
notificación del C. VELÁSQUEZ BRAVO, siendo 
esta necesaria, es por lo que de conformidad con lo 
establecido en el numeral 221 en relación con el 99 del 
Código Procesal Penal vigente en el Estado, se ordena 
a la C. Actuaria Interina a este Juzgado, lleve a efecto 
la notificación por medio de edictos, publicados  tres  
veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  del Estado, 
al C. OSWALDO NABOR VELÁSQUEZ BRAVO, de la 
Sentencia dictada de con veintidós de noviembre del dos 
mil dieciséis, misma que en sus puntos resolutivos dice:

R  E  S  U  E  L  V  E:

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditada la 
existencia del delito cometido contra la saluden su 
modalidad de Narcomenudeo en su variante de Posesión 
simple, previsto y sancionado con pena corporal por 
los numerales 477 y 479 de la Ley General de Salud 
y 29 fracción II del Código Penal del Estado en vigor, 
denunciado por el C. OSWALDO NABOR VELAZQUEZ 
BRAVO, Agente de la Policía Federal Ministerial.

SEGUNDO: Los hoy sentenciados MARCOS 
RODRIGUEZ HERNANDEZ y ALBERTO RODRIGUEZ 

ESPINOZA, son plenamente responsable de la comisión 
del delito cometido contra la salud en su modalidad 
de Narcomenudeo en su variante de Posesión 
simple, previsto y sancionado con pena corporal por 
los numerales 477 y 479 de la Ley General de Salud 
y 29 fracción II del Código Penal del Estado en vigor, 
denunciado por el C. OSWALDO NABOR VELAZQUEZ 
BRAVO, Agente de la Policía Federal Ministerial.-

TERCERO: Por esa responsabilidad criminosa en que 
incurrieron  los sentenciados MARCOS RODRIGUEZ 
HERNANDEZ y ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA, 
se hacen acreedores una pena privativa de la libertad 
de DIEZ MESES y multa de UNA Unidad de Medida 
y Actualización, (de acuerdo al decreto 55 de la LXII 
legislatura del Congreso del Estado, publicado en el 
periódico oficial del estado con fecha diez de junio del 
dos mil dieciséis), que a razón de  $68.28( son: sesenta 
y ocho pesos 28/100 M.N), asciende a la cantidad de $ 
68.28 ( son: sesenta y ocho pesos 28/100 M.N).

Así mismo, se le hace del conocimiento a los 
sentenciados que dado la pena de prisión impuesta, 
tienen el derecho de la sustitución de la pena de prisión, 
que de conformidad con el numeral 98 del código penal 
del Estado en comento, puede hacerse en los siguientes 
términos:

Art. 98: La sustitución de la sanción de prisión se hará en 
los siguientes términos:

 I. Por trabajo a favor de la comunidad o tratamiento en 
libertad, si la sanción no excede de un año. 

II. Por multa, si la sanción de prisión no excede de dos 
años.

III. Por tratamiento en semilibertad, si la sanción de 
prisión no excede de tres años. 

Por lo que se le hace del conocimiento a dichos 
sentenciados que respecto al beneficio consistente en 
trabajo a  favor  de la comunidad señalada en la fracción 
I del numeral 98 del ordenamiento citado con antelación, 
este lo realizaran en DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
JORNADAS de trabajo beneficio consistente en la 
prestación de servicios no remunerados en instituciones 
educativas, de asistencia social o instituciones privadas 
asistenciales, en forma que no resulte  denigrante a la 
dignidad  humana del  sentenciado y se ajuste  a los 
términos  del tercer párrafo  del artículo quinto de la 
Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo  que realizara  en jornadas de tres horas  dentro 
de periodos  distintos al horario normal de labores  que 
represente  la fuente  de ingreso  del sentenciado bajo 
la orientación  y vigilancia de la autoridad ejecutora que 
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procurará que sea  acorde a su profesión, oficio o aptitud. 
Descontándose los días que los hoy sentenciados 
estuvieron guardando prisión preventiva, que fue desde 
el dieciocho de septiembre del dos mil quince en que fue 
detenido al veintiuno de septiembre del mismo año que 
fue cuando obtuvieron su libertad.

Mientras  que el tratamiento en libertad, que también  
lo señala  la fracción I del artículo citado, lo realizarían 
en doscientos noventa y ocho días consistente en la 
aplicación, de las medidas laborales, educativas, de 
salud o de cualquier otra índole, autorizados por la ley y 
conducentes a su reinserción social, bajo la  supervisión 
de la autoridad ejecutora, quien le indicaría  la forma de 
llevarla a cabo.

Haciendo del conocimiento a los sentenciados que 
respecto  al beneficio señalado en la fracción II del 
citado artículo 98 del ordenamiento legal antes invocado, 
consistente en una multa, esta sería por la cantidad de 
$3,000.00 (son tres mil pesos 00/100 M. N.), mismo pago 
que deberán realizar en un lapso no mayor de quince 
días siguientes a su notificación del auto en el que se le 
requeriría la misma, ante la delegación de la Secretaria 
de Finanzas de esta ciudad.

 Respecto al  beneficio de tratamiento en semilibertad, 
señalado en la fracción III del citado numeral, éste lo 
realizaría por el término de DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO DÍAS, consistiendo en la alternación  de periodos 
de privación  de libertad y de tratamiento en libertad 
aplicándose conforme a lo establecido en la legislación  
estatal en materia  de ejecución  de sanciones y medidas 
de seguridad, por lo que el Juez de Ejecución  es el que  
le indicaría la forma de llevarla a efecto. Descontándose 
los días que los hoy sentenciados estuvieron guardando 
prisión preventiva, que fue desde el dieciocho de 
septiembre del dos mil quince en que fue detenido al 
veintiuno de septiembre del mismo año que fue cuando 
obtuvieron su libertad.-

Debiendo realizar dicho trámite respectivo ante el Juez 
de Ejecución de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado, toda vez que el otorgamiento de dicho beneficio 
está sujeto a las normas establecidas en la Ley Nacional 
de Ejecución Penal.-

CUARTO: No se condena a los sentenciado al pago de 
la reparación de daños alguno por lo motivos aludidos en 
el considerando sexto de esta resolución.-

QUINTO: De conformidad con lo que establece el artículo 
369 del código de procedimientos penales en el estado 
antes citado, hágasele saber a las partes que tienen el 
derecho y término para impugnar la presente resolución 
mediante el recurso de apelación, debiendo el actuario 
de la adscripción dejar constancia de ello en autos.-

SEXTO: Se tiene a los hoy sentenciados MARCOS 
RODRIGUEZ HERNANDEZ y ALBERTO RODRIGUEZ 
ESPINOZA por opuestos a sus datos personales.

Por otra parte se tiene por no opuesto a sus datos 
personales al denunciante OSWALDO NABOR 
VELAZQUEZ BRAVO, Agente de la Policía Federal 
Ministerial, por los motivos manifestados en el 
considerando séptimo de esta resolución.-

SÉPTIMO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución y cumplida que sea, archívese los autos como 
asunto totalmente concluido.

OCTAVO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

ASÍ DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIÓ LA 
LICENCIADA LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO, JUEZ 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA C. LICDA. ROBERTA AMALIA 
BARRERA MENDOZA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA. 

(…)

Por último se apercibe a la Ciudadana 
Actuaría Adscrita a este Juzgado que de no diligenciar 
conforme a derecho el presente expediente, así como 
de no devolverlo a la brevedad posible, se le aplicara 
la corrección disciplinaria prevista en el artículo 35 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
POR ANTE LA LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA 
LOPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN 
CERTIFICA.- 

	 Con fundamento en el numeral 99 del 
Código de procedimientos Penales del estado en vigor, 
notifíquese al C. OSWALDO NABOR VELAZQUEZ 
BRAVO, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
como fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar 
para los efectos legales correspondientes, en la Ciudad 
y Puerto del Carmen, Campeche; a los veintisiete días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete.

LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. NELLY 
YOLANDA ZAVALA LOPEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 102/13-2014/2P-II

AL. C. DIEGO ANTONIO DE LA CRUZ OLAN
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de RAMIRO 
LOPEZ PEÑATE por el delito de  ROBO CON 
VIOLENCIA denunciado por JOSE DEL CARMEN 
GRAJALES CENTURION Y MANUEL DEL JESUS 
MOGUEL MARTINEZ; la C. Juez dictó un auto el día 
veintidos de marzo de dos mil diecisiete, el cual en su 
parte conducente dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen Estado de Campeche, 
a veintidós de marzo del año dos mil diecisiete.-

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes 
autos, donde se observa lo siguiente:

•	 Esta pendiente de desahogar 
las diligencias de careos procesales del C. Diego 
Antonio de la Cruz Olan con Luis ángel Jiménez  
Sánchez y José Higinio López Arias.-

Es por lo que al respecto SE PROVEE: Dado lo anterior 
cítese, al C. DIEGO ANTONIO DE LA CRUZ OLAN 
testigo de descargo y los CC. LUIS ÁNGEL JIMÉNEZ  
SÁNCHEZ y JOSÉ HIGINIO LÓPEZ ARIAS, para el 
desahogo de los CAREOS PROCESALES, mismo que 
deberá comparecer ante este Tribunal, el día TREINTA 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO de la siguiente 
manera:	

»» Jiménez Sánchez, a las NUEVE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS

»» Y López Arias, a las DIEZ HORAS CON 
QUINCE MINUTOS.-

En consecuencia, se ordena notificar a las partes 
las fechas y horas de las diligencias señaladas con 
anterioridad, por lo que de conformidad con el artículo 
75 y 318 párrafo segundo del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se le hace del conocimiento 
al fiscal y al defensor que deberán estar presente en 
las diligencias fijadas con antelación, apercibidos que 
en caso de inasistencia sin causa justa y comprobada, 
se harán merecedores a la aplicación de la primera 
medida señalada en el numeral 37 del Código citado, 
consistente en una multa de diez unidades de medida y 
actualización.

(…)

Por tal motivo, se ordena a la C. Actuaría Interina 
notifique al C. DIEGO ANTONIO DE LA CRUZ OLAN 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 221 
en relación al 99 del Código Procesal Penal, cítese 
por medio de edictos, que se publicará tres veces 
consecutivas en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICDA. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICDA. 
NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN CERTIFICA. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
al C. DIEGO ANTONIO DE LA CRUZ OLAN, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil diecisiete.
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LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ.-

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. NELLY 
YOLANDA ZAVALA LOPEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 104/15-2016/1P-II

AL. C. VALENTIN VALENCIA SANTIAGO
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de JOSE DE LA 
CRUZ PACHECO Y/O JOSE FRANCISCO DE LA 
CRUZ PACHECO por el delito de ROBO DE VEHÍCULO 
denunciado por CARMEN PEREZ RAMIREZ Y JESUS 
EDUARDO PEREZ RAMIREZ; la C. Juez dictó un auto 
el día veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, el cual 
en su parte conducente dice:

Al respecto SE PROVEE: Con fundamento en el artículo 
252 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en Vigor, se acumula a los autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda.

Ahora bien, y  toda vez que se aprecia que no se 

obtuvo domicilio alguno del C. VALENTIN VALENCIA 
SANTIAGO, en la búsqueda y localización, y siendo que 
esta autoridad no cuenta con domicilio diverso al que 
obra en autos, para ser citado y por lo que al haberse 
agotado todos los medios para lograr su localización, 
y como se encuentra pendiente por desahogar las 
diligencias de Testimonial con Carácter de Ampliación de 
Declaración y Careo Procesal con el acusado, es por lo 
que de conformidad con lo establecido en el numeral 221 
en relación con el 99 del Código Procesal Penal vigente 
en el Estado, se requiere  a la C. Actuaria Interina 
Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto la notificación 
de dicha persona por medio de edictos publicados  tres  
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
con la finalidad de que comparezca ante este recinto 
el C. VALENTIN VALENCIA SANTIAGO de la siguiente 
manera:

•	 el día VEINTISÉIS de ABRIL del dos mil 
diecisiete, a las NUEVE HORAS, para efectos de llevar 
a cabo primeramente la diligencia de Testimonial con 
Carácter de Ampliación de Declaración y a las NUEVE 
HORAS CON QUINCE MINUTOS, se desahogue el 
CAREO PROCESAL con el acusado JOSE DE LA 
CRUZ PACHECO Y/O JOSE FRANCISCO DE LA CRUZ 
PACHECO.-

 

En el entendido que de no lograrse la comparecencia 
del antes mencionado, se declarara ausencia de 
testigo, y sus declaraciones iniciales se valoraran como 
corresponda al momento de resolver en definitiva y se 
procederá a decretar Careo Supletorio entre el dicho 
del C. VALENCIA SANTIAGO, con el acusado DE LA 
CRUZ PACHECO.- Debiendo la Actuaria Interina dejar 
constancia fehaciente de lo ordenado con anterioridad, 
teniendo para ello el término de tres días hábiles, 
apercibida que en caso de no hacerlo se hará acreedora 
a la corrección disciplinaria señalada en el artículo 35 
del Código de Procedimientos Penales, consistente en 
una multa de Diez Unidades de medida de actualización 
en relación con lo establecido por el artículo 37 fracción 
primera del Código Penal del Estado, apercibimiento que 
se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el 
caso de recibir el expediente por parte de la Actuaria y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA. 

(…)
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICDA. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICDA. 
NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN CERTIFICA. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
al C. VALENTIN VALENCIA SANTIAGO, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil diecisiete.

LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ.-

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. NELLY 
YOLANDA ZAVALA LOPEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
EXPEDIENTE: 116/15-2016/1P-II

AL. C. CESAR ZAPARA
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de LUIS 
GUILLERMO HERNANDEZ CASTILLO Y OTROS, 
por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO 
DE TENTATIVA, así como por el delito de ROBO A 
INTERIOR DE VEHICULO, denunciado por RAFAEL 
PORTELA MONTEJO; la C. Juez dictó un auto el día 
veintitres de marzo de dos mil diecisiete, el cual en su 
parte conducente dice:

(…)

De igual manera, se aprecia que no se obtuvo domicilio 
donde pueda ser citado el C. CESAR ZAPARA, para el 
desahogo de la diligencia de Testimonial, pues, al hacer 
un análisis a las constancias que obran en autos se 
desprende lo siguiente:
•	   Mediante proveído de fecha veinticuatro de 
enero del dos mil diecisiete (ver a foja 503 tomo I), se 
acumuló el oficio 058/17 remitido por el Director del 
Hospital General,  en el que informa que en el Área de 
Recurso Humanos no existe personal alguno registrado 
con el nombre de CESAR ZAPARA, esto dado que el 
mismo fue citado por conducto del antes mencionado en 
virtud de que fungía con el cargo de trabajador social 
de dicha dependencia; por lo que al desconocerse el 
domicilio del antes mencionado, mediante el proveído 
en mención se ordenó la búsqueda y localización de 
la C. CESAR ZAPARA, girando oficio a las diferentes 
dependencias.

•	 Asimismo, tenemos que con fecha diez y veinte 
de febrero del año en curso, se acumularon los oficios 
de las diversas dependencias, no obteniéndose ningún  
domicilio del C. CESAR ZAPARA. 

•	 Finalmente, en este autos se acumula los demás 
oficios de las dependencias públicas que faltaban por 
rendir su informe y de los cuales se aprecia que tampoco 
se obtuvo domicilio alguno del C. CESAR ZAPARA.- 

Por lo anterior, se ordena A la actuaria Interina 
se sirva notificar al C. CESAR ZAPARA, por medio de 
edictos publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, con la finalidad de que comparezcan ante este 
recinto judicial el día que a continuación se señala:  

•	 TRES del mes de MAYO del presente año, a las 
NUEVE horas.- 

Lo anterior, para efectos de llevar a cabo 
la diligencia de Testimonial, en el entendido que de 
no lograrse la comparecencia del mismo se decretara 
ausencia de testigo.- 
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Así mismo se apercibe a la C. Actuaria 
para que deje constancias fehacientes en autos del 
cumplimiento que dé a lo ordenado líneas precedentes, 
y para ello se le otorga un término de tres días 
posteriores a la fecha en que se le haga entrega del 
presente expediente, apercibido que en caso contrario, 
se hará acreedora de las correcciones disciplinarias 
correspondientes, tal como lo señala el numeral 35 del 
Código de Procedimientos Penales, consistente en una 
multa de tres días de salario mínimo, la que se hace 
extensiva al Secretario de Acuerdos, para el caso de 
recibir el expediente por parte del Actuario y no verificar 
que esté debidamente diligenciado, provocando un 
atraso en la presente causa. 

(…)

.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE.
	

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
al C. CESAR ZAPARA, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los veintiocho días del mes de marzo del 
año dos mil diecisiete.

LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.-RÚBRICA.

LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

E  D   I   C   T   O

SEGUNDA   ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN MUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 370/13-2014/1M-II, RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, PROMOVIDO 
POR EL C. MIGUEL FLORES VELAZQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN 
DEL C. ENRIQUE PÉREZ IZQUIERDO, EN CONTRA 
DEL C. SAÚL RAMIREZ VALDEZ.-

Dicho lo anterior, y como lo solicita la ocursante de 
conformidad con el artículo 1411 y 1412 del Código 
de Comercio, se procede a anunciar en forma legal en 
SEGUNDA ALMONEDA, la venta de la parte alícuota del 
C. SAÚL RAMIREZ VALDEZ, respecto del predio urbano 
identificado como predio numero 21, manzana 10, de 
la Calle Vicente Guerrero, de la Colonia Insurgentes 
de esta Ciudad; propiedad de los CC. SAÚL RAMIREZ 
VALDEZ y CANDELARIA DE JESÚS SOSA ROMERO, 
con las siguientes CARACTERÍSTICAS URBANAS: 
clasificación de la zona; Habitacional, con tendencia a 
tornarse igualmente comercial. El inmueble en estudio 
se encuentra ubicado en una habitacional de vivienda 
densidad media de 26 a 60 viviendas por hectárea; TIPO 
DE CONSTRUCCIÓN: Casas habitación unifamiliares 
desarrolladas en una o dos plantas, de clase media 
baja; construcción de uno, dos niveles, tipo medio con 
materiales y procedimiento constructivo comunes de 
mediana a regular, en un 20% de proyecto dirigido y un 
80% de autoconstrucción; INDICE DE SATURACIÓN 
DE LA ZONA: 95%; POBLACIÓN: Normal, de arraigo de 
la Zona por razones de residencia; CONTAMINACIÓN 
AMBIENTAL: No existe, no hay ninguna relevancia 
o peligrosidad que manifestar, únicamente se debe 
considerar la resultante de ruidos, además de leve 
contaminación visual por publicidad grafica anarquica; 
USO DE SUELO: Habitacional (según aparece del 
recibo de pago de impuesto predial, H2 de Densidad 
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Media, vivienda densidad Media de 26 a 60 viviendas 
por hectárea; Descripción General del Predio: USO 
ACTUAL: El predio esta siendo usado como casa-
habitación y una pequeña fracción como local comercial 
consistente en un deposito de cervezas. La casa 
habitación consta de: Planta baja: Local comercial, sala, 
comedor, cocina, una recamara, baño completo, escalera 
y patio con instalaciones de gym. Planta alta: Pasillo, 
dos recamaras, y un baño completo, recamara principal 
con baño completo. TIPOS DE CONSTRUCCIÓN: Uno, 
T-1 muros de block con losa de concreto. CALIDAD Y 
CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN: Media, 
tiene cimientos, la construcción es de blocks, cemento 
y concreto, moderno mediano. NUMERO DE NIVELES: 
Dos. EDAD APROXIMADA DE LA CONSTRUCCIÓN: 
veintidós años y medio. VIDA UTIL REMANENTE: 
veinticinco años. Estado de conservación: En el predio  
valuado se aprecia en el recorrido físico que hizo la 
suscrita valuador, una conservación media, se tomaron 
fotografías del interior de dicha casa. CALIDAD DEL 
PROYECTO: Adecuado. UNIDADES RENTABLES: Dos 
de la casa habitación y puede darse en alquiler aparte, el 
local comercial. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCIÓN: 
OBRA NEGRA: Cimientos: a base de zapatas corridas 
de concreto de 0.70 m de ancho, armadocon varilla 3/8” 
de diamentro. Estructura: Columnas, castillos, trabes, 
y losa de concreto de 10 cm de espesor, armada con 
varilla del numero 3. Muros. De block de 15 x 20 x 40 
cm., en 15 cm de ancho. Techos: Losa de concreto de 
10 cm de espesor, armada con carilla del numero 3. 
Azoteas: Losa de concreto de 10cm de espesor, armada 
con varilla del numero 3, recubierto con calcreto al estilo 
de la región, con las pendientes necesarias; por medio 
de edicto que se publicara UNA vez en el periódico de 
circulación amplia de la Entidad Federativa, siendo éste 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, misma 
publicacion que deberá efectuarse y erogarse por 
conducto de la parte actora la LICENCIADA GABRIEL 
DEL ROSARIO DIAZ ROMELLON, Asesor Técnico del 
C. MIGUEL FLORES VELAZQUEZ, debiendo llevar a 
cabo dicha publicación en términos de lo establecido en 
el artículo 1412 del Código de Comercio; en tal virtud, 
convóquese a postores por medio de dicho edicto que 
se publicaran dentro del plazo  que señala el artículo 
1411 del Código en comento; en tal virtud, convóquese a 
postores por medio de dichos edictos que se publicaran 
dentro del plazo antes mencionado en los lugares 
públicos mayormente concurridos en esta ciudad; 
publíquese la SEGUNDA ALMONEDA en los términos 
antes mencionados; fijándose para que tenga verificativo 
dicha diligencia el día VEINTISÉIS DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECISIETE A LAS DIEZ HORAS, y tomando en 
consideración de que dicho inmueble es propiedad 
de los CC. SAÚL RAMIREZ VALDEZ y CANDELARIA 
DE JESÚS SOSA ROMERO, es por ello, que dicho 
inmueble esta avaluado en su totalidad por la cantidad 
de $840,000.00 (SON: OCHOCIENTOS CUARENTA 

MIL PESOS 00/100 M.N.), y siendo que únicamente se 
procede a la venta del mismo, sobre la parte alícuota 
y que pertenece a SAÚL RAMIREZ VALDEZ, es por 
lo que esta juzgadora, procede únicamente a la venta 
judicial por lo que respecta a la parte alícuota del antes 
mencionado, es decir sobre el cincuenta por ciento del 
valor total del inmueble, luego entonces, servirá de base 
al remate del bien inmueble embargado anteriormente 
señalado la cantidad de $378,000.00 (SON: trescientos 
setenta y ocho MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
de la deducción de una  10% del bien inmueble ello de 
conformidad con el numeral 475 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al 
Código de Comercio en vigor y no siendo violatorio  de 
derecho fijar el remate hasta esta fecha, en virtud del 
siguiente criterio jurisprudencial:

Novena Época, Registro: 180272, Instancia: Primera 
Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo: XX, Octubre de 2004, 
Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J. 67/2004, Página:   228 
REMATE DE BIENES INMUEBLES. LA SUBASTA 
DERIVADA DE JUICIOS MERCANTILES, DEBE 
VERIFICARSE EN EL LAPSO DE VEINTE DÍAS 
SIGUIENTES A HABERLO MANDADO ANUNCIAR, 
PERO EN NINGÚN CASO MEDIARÁN MENOS DE 
CINCO DÍAS ENTRE LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO 
EDICTO Y LA ALMONEDA (ARTÍCULO 511 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, SUPLETORIO DEL ARTÍCULO 
1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CONFORME AL 
TEXTO ANTERIOR DEL PRECEPTO 1054). Como el 
artículo 1411 del Código de Comercio no establece en 
forma clara y específica plazo o término dentro del cual 
debe tener verificativo la audiencia de remate respecto 
de bienes inmuebles una vez hecho el anuncio legal de 
la venta, cuenta habida que la expresión “en seguida” 
que se emplea en ese dispositivo legal no es clara sobre 
ese aspecto, pues no denota un lapso específico; en 
consecuencia, debe acudirse a la supletoria da de la 
ley procesal común, conforme lo autorizaba el precepto 
1054 del propio código hasta antes de su reforma 
publicada en trece de junio de dos mil tres; de ahí que 
el artículo 511 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Guanajuato, tenga plena aplicación 
de manera supletoria a la materia mercantil, el cual 
refiere que tratándose de remate de bienes inmuebles, 
el lapso que debe mediar para la subasta, debe ser el de 
veinte días siguientes a haberlo mandado anunciar, pero 
en ningún caso mediarán menos de cinco días entre la 
publicación del último edicto y la almoneda.-

Contradicción de tesis 94/2002-PS. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Quinto, ambos del Décimo Sexto Circuito. 30 de junio 
de 2004. Cinco votos. Integró Sala el Ministro Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Olga Sánchez 
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Cordero de García Villegas. Secretario: Enrique Luis 
Barraza Uribe.-

Tesis de jurisprudencia 67/2004. Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha siete de 
julio de dos mil cuatro. -

Por tal motivo cítese a las partes del presente asunto 
así como a postores y al copropietario CANDELARIA DE 
JESÚS SOSA ROMERO para que comparezcan ante 
este Juzgado el día y hora antes señalada, este ultimo 
para ejercer el derecho del tanto si así lo considera 
pertinente.-

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO LA CANTIDAD $378,000.00 (SON: 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.), QUE RESULTA DE LA DEDUCCIÓN 
DE UNA  10% DEL BIEN INMUEBLE ELLO DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 475 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO 
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO DE COMERCIO 
EN VIGOR Y NO SIENDO VIOLATORIO  DE 
DERECHO FIJAR EL REMATE HASTA ESTA FECHA 
Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.- 

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE 
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL 
DOS MIL DIECISIETE.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 27 DE MARZO 
DE 2017.- JUEZ PRIMERO MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO , LIC. 
CARMEN DORIS DE LA ASUNCION CRUZ LÓPEZ.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS.- RÚBRICAS.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESIÓN  TESTAMENTARIA DE CANDELARIA 
HERRERA MEX, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
HOPELCHEN, CAMPECHE Y VECINA DE  ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 

DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. - 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE VEINTIOCHO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- C. OLGA LILIA 
MARFIL HERRERA, ALBACEA TESTAMENTARIA.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 76/16-2017/2°C-II

EXPEDIENTE N° 244/16-2017/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la señora ELENA QUINTERO ECHAVARRÍA 
Y/O MARÍA ELENA QUINTERO ECHAVARRÍA Y/O 
MARÍA ELENA QUINTERO DE REBOLLEDO, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A  VEINTITRES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

C.  JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL, LIC. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LICDA. ELIZABETH ARIAS LARA.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.

LA C. LIC. ELIZABETH ARIAS LARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTITRES 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA ELIZABETH ARIAS LARA.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 62
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 17 de 2017

C O N V O C A T O R I A.

Expediente No. 322/08-2009/2C-I.

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de quien en vida llevara el nombre de José 
Genaro Hernández Can, quien fuera originario de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil-Familiar y de Oralidad Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a deducirlo a partir de la 
última publicación de éste edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 24 de febrero 
de 2017.- C. MARÍA ELENA TAMAY LÓPEZ, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Licenciada Miriam del Rosario 
Segovia Ya, Juez del Juzgado Mixto Civil – Familiar y 
de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado. - Licenciada Esmeralda de 
Jesús Jiménez Sánchez, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Mixto. Civil – Familiar y de Oralidad Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces, de diez en diez 
días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
de conformidad con el artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
DEUDORES DE JOSE CALAN Y/O JOSE CALAM MAY, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 3 DE ABRIL DEL 
2017.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III 
(tres romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
vigente, se convoca a quienes se consideren herederos 
y acreedores de quien en vida respondiera al nombre de 

BACILIO MIS LUNA, quien fuera vecino de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, y dejó bienes, para que en el 
término de treinta días hábiles, después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducirlo, 
con los documentos en que funden sus derechos. . 

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó por medio 
del Acta número seis (6), de fecha dieciocho (18) de 
enero del año dos mil diecisiete (2017), en la Notaría 
Pública número Cinco a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, habiendo 
nombrado Albacea a FRANCISCO MIS LUNA. 

Ciudad del Carmen, Campeche, a dieciocho (18) 
de enero del año 2017.- El NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO CINCO, Licenciada PERLA DEL CARMEN 
CORTÉS MADRAZO.- CÉD. PROF. No. 1323988.- 
COMP6407163I6.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche, por  3 veces, de 10 en 10 días 
hábiles. 

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 
34 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
vigente, se convoca a herederos y acreedores de la 
Sucesión Intestamentaria de quien en vida respondiera 
al nombre de JOSÉ SALVADOR MAY FORMOSO, quien 
fuera vecino de esta Ciudad del Carmen, Campeche, y 
dejó un bien, para que en el término de 30 días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezca a 
esta Notaría a mi cargo, en calle 24 número 46, colonia 
Centro de esta Ciudad, a deducirlo con documentos que 
lo acrediten fehacientemente.

El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó por medio 
de la escritura pública número 13, de fecha 14 de febrero 
del año 2017, en la Notaría Pública número Cinco de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, a mi 
cargo, siendo el Albacea la señora María del Carmen 
Morales Santos.

Ciudad del Carmen, Campeche, a 14 de febrero del 
año 2017.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, 
Licenciada PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- 
CÉD. PROF. No. 1323988.- COMP6407163I6.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche, por 3 veces de 10 en 10 días 
hábiles. 

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III 
(tres romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 
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de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
vigente, se convoca a quienes se consideren herederos 
y acreedores de quien en vida respondiera al nombre de 
YSABEL FRANCO, quien fuera vecina de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, y dejó un bien, para que en 
el término de treinta días hábiles, después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducirlo, 
con los documentos en que funden sus derechos. 

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó por medio 
del Acta número siete (7), de fecha veintisiete (27) de 
enero del año dos mil diecisiete (2017), en la Notaría 
Pública número Cinco a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, habiendo 
nombrado Albacea a NARCIZA JIMENEZ FRANCO. 

Ciudad del Carmen, Campeche, a veintisiete (27) 
de enero del año 2017.- El NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO CINCO, Licenciada PERLA DEL CARMEN 
CORTÉS MADRAZO.- CÉD. PROF. No. 1323988.- 
COMP6407163I6.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche, por  3 veces, de 10 en 10 días 
hábiles. 

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, 
se convoca a herederos y quienes se consideren 
acreedores de quien en vida respondiera al nombre 
de SOCORRO DEL CARMEN HEREDIA LARA, quien 
fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
y dejó unos bienes, para que en el término de treinta 
días hábiles, después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducirlo, con los documentos 
en que funden sus derechos en calle 24 veinticuatro No 
46 cuarenta y seis, colonia Centro de esta Ciudad. 

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó por medio 
del Acta número doscientos veintiuno (221) de fecha 
doce (12) de septiembre del año dos mil quince (2015), 
en la Notaría Pública número Cinco, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, cuyo titular 
fuera el Lic. FREDIER CORTES CARO, habiendo 
nombrado Albacea a JOSÉ DEL CARMEN DIAZ 
CENTENO. Ciudad del Carmen, Campeche, a ocho (8) 
de enero del año 2017.- 

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, Licenciada 
PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. 
PROF. No. 1323988.- COMP6407163I6.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche, por  3 veces, de 10 en 10 días 
hábiles.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a los herederos y acreedores del 
señor del señor ALFONSO ARMIN AGUIRRE ARANDA, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de 
la calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

EDICTO

En escritura pública número 201 DOSCIENTOS UNO,  
en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 
14 catorce de febrero del 2017 dos mil diecisiete, pasada 
ante mí en el protocolo Trescientos Cuarenta y Tres, 
de la Notaría Pública Número Doce de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, ubicado 
en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria 
del señor ADOLFO RUIZ GIL, denunciado por el señor 
LAMBERTO RUIZ GIL, con lo dispuesto por el artículo 
33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.-

 Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 10 días del 
marzo del 2017 dos mil diecisiete.-

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número trescientos cincuenta, en Ciudad 
del Carmen, Carmen, Campeche, con fecha siete 
de Marzo del año dos mil diecisiete, pasada ante mi 
Fe, en el Protocolo Trescientos cuarenta y seis, de la 
Notaría Pública Número Doce de del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en el que soy Titular, ubicado en 
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la calle 24 número 67 Colonia Centro de esta Ciudad, 
fue denunciada la Sucesión Intestamentaria de quienes 
en vida respondieran al nombre de CESAR OSORIO 
MARENCO, por los Ciudadanos ENA MIRELLA SUAREZ 
JIMENEZ, DULCE MARIA OSORIO SUAREZ, JOSE 
DEL CARMEN OSORIO SUAREZ, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II y III del a Ley 
del Notariado, en vigor, se cita a todas las personas 
que se consideren con derecho a la Herencia o tengan 
la calidad de acreedores del Autor de la Sucesión, para 
que dentro del término de 30 días después de la última 
publicación del presente Edicto, comparezca a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en los que 
se funden.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a siete de 
Marzo del año 2017.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931.- RÚBRICA.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS HÁBILES,)

EDICTO NOTARIAL.

Por instrumento público número 24, de fecha 29 de marzo 
de 2017, otorgado ante mí, Lic. Adalberto Muñoz Ávila, 
en el protocolo de la Notaría No. 42 a mi cargo, sita en 
el Bloque 10, número 13, unidad habitacional Fovissste 
Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, 
de esta ciudad, se radicó la sucesión testamentaria 
de María Eufracia Canul Mijangos, a solicitud de la 
ciudadana María Cristina Presuel Canul, por su propio 
y personal derecho; y para cumplir con lo dispuesto por 
el artículo 33 fracción II de la ley del Notariado en el 
Estado de Campeche, se cita a los que tengan la calidad 
de acreedores de la misma, para que comparezcan 
a deducir lo que a sus derechos convenga dentro del 
término de 30 días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces con intervalos 
de diez días.

San Francisco de Campeche, Cam., a los 29 días del 
mes de marzo de 2017.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- 
(MUAA-450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, CON FECHA 03 DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS  MIL DIECISEIS, PASADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 

SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, ENTRE 
DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA 
CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN TESTA
MENTARIA DE LA SEÑORA, ADDA ROSALIA ZUBIETA 
ZAPATA, PRESENTADA POR LA SEÑORA CARLA 
MIDORY GARCIA FUENTES, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 21 
DE MARZO DE 2017.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Ciento veintidós (122) otorgada ante Mí, 
de fecha Veintidós de Marzo del dos mil diecisiete, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quién en vida respondiera al nombre de José 
Antonio Gongora Acosta, quien fuera vecino de esta 
ciudad; por  la ciudadana Elizabeth de Atocha Canto 
Moreno, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 
la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a 
los que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este edicto, misma que se efectuara por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 23 de Marzo 
del 2017.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37, 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.


